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S u M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que durante la ausencia de esta  

Corte de D. A lvaro López Mora, D irector general de A d
m inistración , se encargue del despacho de los asuntos 
de dicha D irección el Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por adm inistra

ción las obras de los eam inos vecinales que se expresan.
Otra disponiendo se conceda á las Cámaras A grícolas la  

facultad de nombrar Veedores que inspeccionen la  pro
ducción y expendición de vinos.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la  provisión de la  
plaza de Verificador de contadores eléctricos de Guada- 
lajara.

Otra relativa al acotam iento de tierras con destino al cu l
tivo  del arroz.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la  plaza de V erifi
cador de contadores eléctricos de la  provincia de Ponte
vedra.

Adminsitracion central:
* G r a c ia , y  J u s t ic ia . —Subsecretaría. — Anunciando hallarse 

vacante una Secretaría de Sala en la A udiencia territo
rial de Cáceres.

Dirección general de los Registros.—L ista de A spirantes á los 
R egistros de la propiedad de Don Benito, Sedaño, A m e-  
do, Muros y C ifuentes.

Ma r in a . —Direcciónde Hidrografía.—A viso á los navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público.— Extravío  

de un resguardo talonario.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Nombrando á Doña 

Concepción A paricio Profesora num eraria de la Sección  
de C iencias de la Escuela Superior de Maestras de Gna- 
dalajara.

F o m e n t o . —Dirección general de Obras públicas. — D isponien
do se adjudique á D. José B urell la construcción de un 
bote autom óvil, con destino al servicio de las obras del 
puerto de Tarragona.

Adjudicando á D. Arturo Koppel el concurso para la  ad
quisición de 16 kilóm etros de carriles y accesorios para 
la  vía destinada al transporte de m ateriales y  construc
ción de la presa del pantano de la Peña.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.—Rq- 
sum en de las defunciones y nacim ientos ocurridos en las

provincias de España durante el mes de Diciem bre 
de 1905.

D ir ección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública.

A d m i n s i t r a c i o n  p r o v i n c i a l Edictos de dependencias de Hacienda citando á los in d i
viduos que se expresan.

Adm inistracion  de justicia
• Edictos de A udiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y m unicipales y jurisd icción  de Marina
Anuncios y asuntos oficiales

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. 
Caja de A horros del Ejército v Armada.

Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos m eteorológicos.

5 Instituto Central Meteorológico.— ?bservacionss m eteorológi
cas en España y  en el extranjero.

P a r te  no oficial
A nuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo*— Pliegos 15 y 1.6 de sentencias de la Sala 

de lo c iv il, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Bey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RE AL  ORDEN

limo. ñr\: g, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de esta Corte de Don 
Alvaro López Mora, Director general de Administra
ción, se encargue V. I. del despacho de los asuntos de 
la referida Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1906.

DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  ORDENES

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se ejecuten por administración las obras del 
camino vecinal de Folgosa á la feria de la Barquera, 
provincia de Coruña, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 8.19 J.‘58 pesetas; debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con cargo al capí
tulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
7  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 18 de Agosto de 1906.

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.f S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal Je Monelos á Elviñas, en la sección de 
la Granja experimental á la carretera de Madrid á la 
Coruña, provincia de Cornña, cuyo presupuesto de 
ejecución es de 4401/92 pesetas; debiendo satisfacerse

los gastos que con este motivo se ocasionen con cargo 
al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento por la Cámara oficial Agrí
cola del Panadés, con fecha 5 del corriente, solicitando 
que se extienda á las Cámaras oficiales Agrícolas las 
facultades del art. 2.° del Real decreto de 9 de Abril 
de 1886, y, en especial, las contenidas en la disposi
ción 15:

Considerando que, con fecha 13 de Junio de 1901, se 
concedió de Real orden á la análoga Cámara Agrícola 
oficial del Ampurdán la facultad de inspeccionar los 
establecimientos en que se expenda vino, limitándola 
á la fiscalización y denuncia de las falsificaciones á la 
Autoridad competente, accediendo así á lo que había 
solicitado dicha Cámara:

Considerando que el Real decreto de 9 de Abril 
de 1886, por el que se crearon las Cámaras de Comer
cio, en su art. 2.° y disposición 15, concede á las mis- ! 
mas la facultad de nombrar Veedores que por cuenta ; 
de la Cámara cuiden de la policía industrial y mer- j  
cantil, para poner en conocimiento de las Autoridades ' 
á quienes corresponda los abusos y fraudes que se co- ¡ 
metan en perjuicio del comercio de buena fe y en el de i 
los fabricantes y operarios; disposición que se man- j 
tiene íntegra en el décimo apartado del Real decreto de 
21 de Junio de 1901, relativo á la reorganización de las 
dichas Cámaras de Comercio:

Considerando que en el art. 5.° del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890, referente á la organización de 
las Cámaras Agrícolas oficiales, reconociéndolas como 
Asociaciones de interés público, se les concede la fa
cultad de ejercitar ante los Tribunales las acciones cri
minales que procedan contra los que falsifiquen ó adul
teren los productos de la agricultura y sus industrias, ó 
de cualquier manera ilegal influyan en el mercado de 
estos productos, según taxativamente lo expresa la dis
posición 6.a de dicho artículo:

Considerando que en el punto concreto de la inspec
ción industrial y mercantil hay analogía y paridad en
tre las funciones de las Cámaras de Comercio y las Cá
maras Agrícolas, dentro siempre de sus objetos funda
mentales;

S. M. el Rky (Q. D< G.) se fia servido disponer que, 
con carácter general, se conceda á las Cámaras Agnco-

las que tengan carácter oneiai ia iacunaa ae nomorar 
Veedores que inspeccionen cuanto se refiera á la in
dustria, producción y expendición de vinos, limitado á 
la fiscalización y denuncia á la Autoridad competente, 
á tenor de lo solicitado por la Cámara del Panadés.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Gobernador ci
vil de Guadalajara, por la que resulta vacante el car
go de Verificador de contadores eléctricos de la mis
ma, y no puliendo estar desatendido tan importante 
servicio;

S. M. el R e y  (Q. D . G.) se h a  servido disponer se 
anuncie á concurso por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio la provisión de la mencio
nada plaza de Verificador de contadores eléctricos de 
Guadalajara, concediéndose quince días, como plazo 
improrrogable para presentar solicitudes, á los aspiran
tes, que empezará á contarse desde la publicación de 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones d e l  concurso.

1.a Ingenieros electricistas con título español.
2 .a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos e lectri

cistas, Doctores ó Licenciados, con título español, en Ciencias 
físicas é individuos del Cuerpo de Tc'egrafos, siendo preferi
dos los que por los cargos que desem peñen ó hayan desem pe
ñado, ó por medio de sus escritos, d muestren su especial 
com petencia en asuntos electro■ ceñiros.

Son condiciones indispensables para tornar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y  mayor de edad.
2 .a No haber cesado en otro caigo público por m otivo 

justificado en expediente.
3 .a Estar en plena posesión de les derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

m ente con los siguientes documentos:
Partida de nacim iento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Idem de buena conducto, del Ayuntam iento respectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

m entos justificativos, en las Secretarias de los Gobiernos c i
v ile s  de las provincias de su residencia, dentro del plazo fijado 
en el anuncio del concurso, que ha-bra de publicarse, en la 
G a c et a  d e  Ma jd b id , y  los Gobernadores rem itirán dichas -so
licitudes al M inisterio de Fom ento en los tres p r  meros días 
siguientes ai en que term ine dicho o1 izo.
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El Reglamento para la ejecución de la Real orden de 

10 de Mayo de 1860, en la que se establecen las reglas 
que han de observarse para el acotamiento de tierras 
<?on destino al cultivo del arroz, y que fué aprobado por 
Real orden de 15 de Abril del siguiente año, preceptúa 
en su art. 6.° que los Gobernadores civiles dispondrán 
lo conveniente para que desdo el 20 de Junio al 20 de 
Julio de cada ano se reconozcan los términos de los 
pueblos en que se cultive arroz; medida encaminada, 
tanto á conocer si dicha gramínea ha sido plantada fue
ra  de coto, y, por consecuencia, sin la debida autoriza
ción Real, cuanto á garantir en lo posible la salud pú
blica, procurando que los azarbes ó salvadaños cons
truidos se hallen en buen estado de conservación y re 
tinan las condiciones precisas para evitar el paludismo. 
Encomendados á los Ingenieros del Servicio Agronómi
co provincial por Real orden de 5 de Noviembre de 1890 
los reconocimientos de los terrenos que se intente aco
tar con destino al cultivo del arroz antes de pasar los 
expedientes al efecto instruidos á informe del Consejo 
provincial de Agricultura respectivo, y disponiendo 
además las Reales órdenes de 26 de Agosto de 1895 y 
13 de Diciembre de Í9C4 que los referidos Ingenieros 
agrónomos informen en todos cuantos asuntos se rela
cionen con el aprovechamiento de aguas para riego, 
sajieamieaio de múrenos, con las necesidades y exigen
cias de ios cultivos, y, por último, con todos aquellos 
que afectan á los intereses agrícolas da sus respectivas 
comarcas, parece muy lógico que á tales funcionarios 
técnicos sea encomendado también el reconocimiento 
anual de ios terrenos arrozales, que el art. 6.° del men
cionado Regiamente de 15 de Abril de 1861 exige de 
modo imprescindible, y que en aquella fecha no pudo 
indicarse!; e para servicio de tan gran interés público 
por la sene 5 la razón de que no se había creado todavía 
oficialmente el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos, lo que no tuvo lugar hasta 14 de Febrero de 1873; 
siendo, por otra parte, de evidente necesidad y conve
niencia que tales reconocimientos se realicen por orden 
expresa y ai:, sota de la Dirección general del ramo, á 
fin de robustecer así más y más la importancia y la 
ejecución del servicio, así bien que éste se realice bajo 
la más estricta responsabilidad de los Ingenieros agro- 
nomos.

Razones, pues, muy dignas de consideración aconse
jan que se dicte una disposición ministerial encamina
da al logro de tan noble cuanto interesante fin, puesto 
que con este particular se relaciona el interés público 
bajo el importantísimo punto de vista de la salud de 
los pueblos, á los que pueden afectar las plantaciones 
arrozales, á parte de que la experiencia viene demos
trando los descuidos y aun abusos que existen en esta 
materia, lo que justifica perfectamente la necesidad de 
aquélla.

En su virtud, y como ampliación del precepto con
tenido en el art. 6.° del precitado Reglamento de 15 de 
Abril da 1861;

8. M. ei i üY (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que los reconocimientos de terrenos arrozales
preceptuados en ei art. 6.° del Reglamento de 15 de 
Abril de 1861 sean hechos anualmente, desde el 20 de 
Junio al 20 de »j alio, por los Ingenieros del Servicio 
Agronómico provincial, como misión exclusiva Buya, 
y  entendiéndose en lo sucesivo como un deber más de 
su cargo y previa la orden que con la oportunidad de
bida habrá de dictar la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio; y

2.° Que los gastos de locomoción y dietas reglamen
tarias que este servicio especial ocasione sean satisfe
chas con cargo ai concepto do «Indemnizaciones al per
sonal técnico del Servicio Agronómico», que en el pre
supuesto da este Ministerio viene considerándose cons
tante y necesariamente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto do 1306.

GARCÍA PRIETO 
Señores Gobernadores civiles do las provincias é In 

genieros Jefes del Servicio Agronómico provincial.

Resultando vacante, por abandono del cargo, la pla
za de Vori;ioador de contadores eléctricos de la pro
vincia de Pon.teved.ra:

Visto oí art. 10 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1901 y ios 4.°, 5.J, 11 y 13 de las Instrucciones re
glamentaria s vi gentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
anuncie á concurso la plaza de Verificador de contado
res eléctricos de la provincia de Pontevedra, conce
diéndose el término de quince días como plazo im pro
rrogable para presentar solicitudes, aue eumezará á 
contarse desde la publicación del anuncio en la Ga c e
ta d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
C ondiciones de l concurso .

1.a Ingenieros electricistas con título español.
2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien- 
cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo pre
feridos los que por los cargos que desempeñen ó hayan des
empeñado, ó por medio de sus escritos, demuestren su espe
cial competencia en-asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse previa

mente con los siguientes documentos;
Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Idem de buena conducta, del Ayuntamiento respectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarias de los Gobiernos ci
viles de la provincia de su residencia, dentro del plazo fijado 
en el anuncio del concurso, que habrá de publicarse en la 
G a c e ta  d e  M adrid , y  los Gobernadores rem itirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días 
siguientes al en que termine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA

S u b s e c r e t a r ía .
En la Audiencia territorial de Cáceres se halla vacante, 

por salida á otro destino de D. Roque Pizarro, una Secretaría 
de Sala, que debe proveerse por oposición, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 523 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y en la Real orden de 29 de 
Abril de 1884, en la forma que determina el Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , dando 
principio los ejercicios de oposición el día 15 de Noviembre 
próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1879.

Madrid 21 de Agosto de 1906.=:E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

L is ta  de A sp iran tes  á los R eg is tro s  de la  p ro p ied ad  de 
D on B enito , Sedaño, A rnedo, M uros y  C ifuentes.

REGISTRO DE EA PROPIEDAD DE DO>7 BENITO
D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Ildefonso Callejo Pastor, Don 

Agustín Ramos del Pozo, D. José María Beltrán Benedicto, 
D. Andrés Garmendia. D. Antonio Alvarez Novoa, D. Ma
nuel Alvarez Martínez, D. Miguel Vega Collado, D. Manuel 
Rico Piinentel, D. Ricardo Novillo Fertrell, D. Emilio Mo
nasterio Mandillo, D. Cesáreo Salcedo Velasco, D. Joaquín 
Camillerí Climent, D. Antonio Torres Illescas, D. Pedro R. 
Legeren Cespón, D. Alfredo Gómez de la Serna, D. José Mo
rell Terry, D. Agustín Enciso Unzue, D. Andrés Enciso de 
las Heras, D. Diego Angulo Laguna, D. Sebastián Montero 
Tizón, D. Valeriano Mateos y Mateos, D. Weremundo Bellod 
Ocaña, D. Domingo Guillén Cuesta, D. Ignacio Vidal Pele-, 
teiro, D. Florencio Escudero Bolla, D. Víctor Navarro Reig, 
D. Juan Tomás Saavedra, D. Ricardo Vázquez Rey, D. Luis 
León Troyano, D. Manuel Gallego y Gallego.

REGISTRO DE LA PP.OPIEDAD DE SEDAÑO
D. Fausto Franco González, D. Benjamín Ribelles Ortiz,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARNEDO
D. Emilio Moreno Ocón, D. Fausto Franco González, Don 

Benjamín Ribelles Ortiz.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MUROS

D. Emilio Moreno Ocón, D. Arturo Esté vez Alvarez, Don 
Fausto Franco González, D. Benjamín Ribelles Ortiz.

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DE CIFUENTES
D. Benito Vincueira Albacete, D. Fausto Franco González, 

D. Benjamín Ribelles Ortiz.
Madrid 22 de Agosto de 1906.—El Director general, Javier 

Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
En cnanto «s reciba á bordo este aviso deberás corregirse 

ios pías os, cartas y derroteros correspondientes,
Grupo f 2 7 ,  -  O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .  —  C t o l f o  t i©  

CrralftesB' (Isla, d e  ^eraaaido IPoo)*—P u erto  de 
Santa lsa b e l.—M odificación del a lu m b rad o .—Boyas.
Núm. 596, 1906.—Según noticias del Capitán del puerto 

de Santa Isabel, de Fernando Poo, se han modificado las lu 
ces de enfilación para la entrada del puerto, habiendo que
dado desde 1.° de Julio último en. la forma siguiente:

En lo alto del escarpado, frente al ángulo SW. del Hospi
tal, se ha colocado una luz verde sobre un pilar pintado á fa
jas negras y blancas.

En el muelle, en el ángulo SW. del almacén de la Aduana, 
se^ha colocado una luz roja sobre otro pilar, pintado también 
á fajas negras y blancas.

La enfilación de estos pilares durante el día, y de las luces 
roja y verde durante la noche, marca el centro" del canal de 
entrada en el puerto.

Han dejado de encenderse las luces roja y verde que se en
cendían en la cabeza del muelle, colocando en su lugar una 
luz blanca que determina su situación»

Se ha dejado de encender la luz en Punta Fraile.
La que se enciende en Punta Fernanda continúa lo mismo* 
En las cabezas de las restingas de Punta Fernanda é Islo

tes Enrique se han fondeado dos boyas cónicas en 7 metros 
de agua en bajamar, las que determinan la entrada del puerto.

Carta núm. 241 y planos números 244 y 255 de la sec
ción IV.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 108.
Derrotero núm. 28 (12 B), pág. 291.

££sts>dos ¥Ji&S4«5su--Connecticut.—Canal Iiong IslandL 
Luz Pecks Ledge.— NoUce to Marinera núm. 27/1.08?„
Washington, 1906.
Núm. 597, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, el 10 de Julio último se estableció una luz blan
ca de un destello cada 10 segundos en la estructura reciente
mente erigida en 2‘1 metros de agua, á unos 183 metros al 
NE. de las rocas Pecks Ledge, en vez de la fija blanca que se 
había establecido provisionalmente.

Situación aproximada: 41° 04r 37" N. y 67° 09r 48" W . 
(Aviso núm. 587, grupo 111 de 1906.)
Carta núm. 587 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 160,

Mar del norte.—H élggfca .—Escalda occidental.—Esta
blecimiento de nuevas luces de dirección .—Avis aux 
Navigateurs. Bruxelles, Juin 1906.
Núm. 598, 1906.—Para facilitar la navegación por el paso 

de Santviiet, se han establecido en la orilla derecha del Es
calda occidental, á 1.850 metros aguas abajo de la luz infe
rior de Frederic, dos postes negros, distantes 100 metros, en 
los cuales se izarán de noche dos fanales exhibiendo luces 
fijas blancas, visibles á 3 millas y formando una enfilación 
al N. 110 E.

Las alturas respectivas de estas luces serán de 9‘9 y 4‘9 
metros sobre el nivel de las pleamares media.

La enfilación de estas luces conduce por la parte más pro
funda del paso de Santviiet. Los buques que bajen el Escal
da deberán, cuando dejen la enfilación de las luces de Fre
deric, seguir la enfilación de estas nuevas luces hasta que 
lleguen á la enfilación de las luces de Reigersbergschen 
polder.

Los buques que suban el río deberán seguir la misma enfi
lación desde su intersección con las luces de Reigersbergs
chen polder hasta que lleguen á la enfilación de las luces de 
Frederic.

Estas luces debieron encenderse en la noche del 10 de Ju
lio último.

Situación de la luz inferior: 51° 20f 56" N. y 10° 28' 34" fí. 
Carta núm. 802 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 264.

Grupo 128.—Océano Atlántico del Norte.—A fr ic a  (eos- 
ta .W » )—Dakar.—íteglamento para la entrada y  sali
da del puerto durante los trabajos de dragado.—Avix 
aux Navigateurs núm. 178/1.128. París, 1906.
Núm. 599, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

han adoptado las siguientes medidas para seguridad de los 
buques y de las dragas en la entrada del puerto de Dakar.

Buques.—Los buques no pueden entrar ni salir sin prácti
co. Pasarán por el S. de la draga.

Dragas.—El dragado se esta llevando á cabo á la  entrada 
del puerto en una zona de 90 metros de ancho.

Comienza en el lado S. y en dirección EW.
A la caída de la tarde se retira lo más posible de la entra

da, colocándose en el límite N. de la zona de limpia; las ca
denas del costado S. están en banda, y la draga exhibe una 
luz verde.

De día, la draga maniobra para tomar el lado N. del canal 
á cada entrada ó salida de buque, indicando con una bande
ra verde que las cadenas están en banda.

Plano núm. 545 de la Sección IV.
Derrotero núm. 27 (12 A), p:íg. 129.

Mar de las A ntillas.—M éjico * —Yucatán.—Bahía do 
la Ascensión.—Boyas.—No tice to Marinera núm. 749. Lon
dres, 1906.
Núm. 600, 1906.—Según noticias del Gobierno mejicano, 

las siguientes boyas se han establecido en la bahía de la As
censión.

a. Una boya cónica, roja, sobrepuesta con una bola, en 
5‘4 metros de agua frente al extremo S. del arrecife Nicha- 
abin, á P1 millas al S. 81° E. del faro de punta Alien.

b. Una boya cónica, negra, sobrepuesta con una bola, y 
marcada N.° 1, en 6*4 metros de agua, á 3 millas al S. 55° É 
del faro de punta Alien.

El canal está balizado con boyas cónicas negras y  rojas, 
numeradas respectivamente 2, 8, 4, 5, 6, 8 y 10, cuyas posi
ciones no han sido dadas.

Situación aproximada del faro de Punta Alien: 19° 47' 00" 
N. y 8LÜ 16r 40" W.

Carta núm. 184 de la sección IX.
Pequeño Rclt.— A lem a n ia * —Fiord, de Flensburger.— 

Modificación del carácter de las lucos inferiores do 
Binkenis, Laagmai y  Schottsbüll.—Naohrichten fü r  Seo- 
fahrer núm. 27/1.284. Berlín, 1906.
Núm. 601, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, 

desde el 20 de Junio último se han modificado las siguientes 
luces:

1. Rinkenis.—La luz fija blanca fué cambiada por una luz 
blanca de una ocultación de l c5 de segundo de duración cada 
5 segundos.

Situación: 54° 53' 30'r N. y 15° 47' 11" E.
2. Laagmai.—La luz fija blanca fué cambiada por una luz 

alterna blanca y roja, siendo de 1*5 segundo la duración de 
la luz roja, cada 5 segundos.

Situación aproximada: 54° 54' 13" N. y 15° 49' 25" E.
3. Schottsbüll.—La luz fija blanca fué cambiada por una 

luz blanca de una ocultación de P5 segundo de duración cada 
5 segundos.

Situación: 5F> 53' 43" N. y 15° 50' 59" E.
(Aviso núm. 198, grupo 43, de 1906.)
Cuaderno de Faros núm. 3 2.°, pág. 4.

Mar Mediterráneo.—l l é n e m e l a  d e d isn ea :.—P ro x i
m idades cíe B ize rta .—Bajos y rocas cerca  de las islas 
C anes.—Avis aux Navigateurs núm. 177/1.122. parís, 1906. 
Núm. 602,1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

han encontrado en las islas Canes los peligros siguientes:
1.° Dos cabezos de roca, cubiertos con 3 metros de agua 

próximamente á s/io de cable de la isla Can pequeña.
2.° Un placer de rocas cubierto con 3‘3 metros de agua se 

extiende próximamente 30 metros para afuera de la punta 
SW. de la isla Can pequeña, apareciendo un cabezo á fior de 
agua muy próximo á tierra.

La roca que se encuentra á 2 2/10 cables al S de la punta 
SW. de la isla Can pequeña no tiene más.que 1‘5 metros ele 
agua.

Carta núm. 131 A. de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 630.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco»
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T eso ro  público  

y O rdenación  g e n e ra l de pagos del Estado,
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 22 de Septiembre de 1870, 
con los números 72.669 de entrada y  18.101 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre del Ayuntamiento de 
Besalú (Gerona), por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios; forman dicho depósito tres Bonos del Tesoro, impor
tantes en junto 1.818 pesetas 77 céntimos nominales, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño; quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a ce ta  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 21 de Agosto de 1906.=E1 Director general, J. R. 
deOya. X  — 2018

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r t a r i a

I lmo. Sr.: En el expediente incoado por Doña Concepción 
Aparicio y Bueno en solicitud de que se la confirme en pro
piedad en el cargo de Profesora numeraria de la Escuela Nor
mal superior de Maestras de Guadalajara, que desempeña ac
tualmente en comisión.

Visto el expediente personal de la interesada:
Resultando que la Sra. Aparicio fué nombrada por Real 

orden de 18 de Marzo de 1900 Profesora numeraria de la Es
cuela Normal elemental de Maestras de Guadalajara, en v ir
tud de concurso anunciado por Real orden de 2 de Septiem
bre de 1899, inserta en la G a c e t a  de 7 de los mismos, por el 
que se proveyeron nueve plazas de Profesoras de Normales 
superiores y cuatro de elementales, siendo una de estas úl
timas la de Guadalajara:

Resultando que en la lista de méritos hecha por el Nego
ciado y el Consejo de Instrucción pública para proponer re
solución en dicho concurso figuró la solicitante con el nú
mero 7, es decir, entre las que habían de ser nombradas para 
Escuela Normal superior, y que si no lo fué es porque ella 
solicitaba únicamente la plaza de Guadalajara: #

Resultando que por Real decreto de 16 de Junio de 1905 fué 
elevada á superior dicha Escuela Normal; que por Real or
den de 25 de Septiembre siguiente se nombró á la solicitante 
Profesora numeraria, en comisión, de dicha Normal superior, 
disponiéndose que el sueldo anual de 2.500 pesetas que había 
de disfrutar le fuera satisfecho abonándole 1.500 pesetas con 
cargo al presupuesto dél Estado y 1.000 directamente por la 
Diputación provincial, y, por último, que por Real orden de 
5 de Julio de 1905 se la había destinado á la Sección de Cien- 
cias:

Considerando que la Sra. Aparicio reúne las condiciones 
de Profesora de Escuela Normal superior, y que si cuando 
se anunció al concurso la de Guadalajara hubiera tenido esta 
categoría, hubiera sido nombrada para ella por figurar en la 
propuesta entre las concursantes que ocuparon Normales 
superiores:

Considerando que la Real orden de 27 de Julio último, al 
disponer que las plazas vacantes en la Normal superior de 
Maestras ae Guadalajara se provean con arreglo á las dispo
siciones vigentes, no puede modificar un derecho adquirido 
anteriormente con arreglo á las entonces en vigor;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á Doña 
Concepción Aparicio y Bueno Profesora numeraria en pro
piedad de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal supe
rior de Maestras de Guadalajara, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y 500 por quinquenios; debiendo ser satisfecho dicho 
sueldo en la forma prevenida en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1905.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1906.=E1 Sub
secretario, Herrero.=Sr. Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

Negociado de Puertos.
Vistas las proposiciones y antecedentes relativos al con

curso celebrado por la Junta de Obras del puerto de Tarra
gona para la adquisición de un bote automóvil con destino á 
las obras de dicho puerto, cuyo concurso fué autorizado por 
Real orden de 16 de Febrero de este año:

Visto lo informado al efecto por el Ingeniero director de 
las obras, por la Junta del puerto y por esa Jefatura: 

Considerando que las razones que se alegan por la Junta 
para dar preferencia á la proposición de D. Guillermo^ Tarín 
sobre la presentada por D. José Burell no son suficientes, 
pues ios Astilleros de la casa Antúnez, de Barcelona, que re
presenta el segundo, tienen crédito y elementos bastantes 
para la construcción de esta clase de embarcaciones y ofre-> 
cen la garantía que puede exigirse para el cumplimiento de 
su compromiso:

Considerando, además, que deben tenerse en cuenta las 
ventajas que presenta la proposición del Sr. Burell, señalada 
en êl informe del Ingeniero director, y particularmente^ la 
principal de ellas, relativa al precio; pues mientras el señor 
Burell se compromete á construir el bote por la cantidad de 
3.000 pesetas, en la del Sr. Tarín se fija el precio de 4.625 pe
setas, obteniéndose, por tanto, con la aceptación de la pri
mera la considerable economía relativa de 1.625 pesetas;

De conformidad con lo informado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta Di
rección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer:
1* Que se adjudique á D. José Burell la construcción de 

un bote automóvil con destino al servicio de las obras del 
puerto de Tarragona, por la cantidad de 3.000 pesetas, con 

® las condiciones que se consignan en su proposición 
de 23 de Abril de 1906 y á las siguientes: 

a) El mango del timón y el del motor estarán reunidos de 
manera que ambos puedan accionarse á la vez por el que di
rija el bote. ■:
. Qde se acepte provisionalmente la potencia del motor 
indicado en la proposición; pero si no fuese suficiente para 
imprimir al bote la velocidad que la misma expresa, deberá 
el adjudicatario sustituir el motor por otro del mismo tipo y 
de la potencia necesaria para dicha velocidad, sin que por 
esta causarse aumente el precio del bote, que no puede exce
der del señalado en dicha proposición.

c) Antes de formalizar el contrato presentará el adjudi
catario una descripción y planos completos y detallados de la 
embarcación y de su motor; descripción y planos que, apro
bados por la Junta de Obras del puerto, formarán parte del 
contrato,

2.° Que se apruebe la minuta de contrato remitida, salvo 
que en la manifestación cuatro deberá consignarse el nombre 
del adjudicatario, del mismo modo que en la copia de la pro
posición.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento, el de la Junta de Obras del puerto y el adjudica
tario. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Agos
to de 1906.=E1 Director general, P. O., Serantes.=Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Tarra
gona.
Relación de las proposiciones presentadas al concurso 

celebrado para la adquisición de un bote automóvil 
para el servicio de las obras del puerto de Tarra
gona.

P L A Z O  P R E C I O

Número. F I R M A N T E S
Meses. Pesetas.

1 D. Guillermo Tarín (Tarrago
na)     1 4.480

2 Idem (Idem ).....................   2 9.890
3 Idem (Idem )................   2 4.250
4 Idem (Idem )  ............ 2 4.625
5 D. Federico Armenter (Barce

lon a )..................... :   6 7.200
6 D. José Burell (Idem ). ...........  2 3.000
7 D. José Walls y Guardia (Ma

dr id ). . ........   12 4.575

Madrid 14 de Agosto de 1906. =  E1 Director general, P. O., 
Serantes.

Aguas.
Examinado el expediente del concurso para la adquisición 

de 16 kilómetros de carriles y sus accesorios para la vía des
tinada al transporte de materiales y construcción de la presa 
del Pantano de la Peña.

Resultando que se han presentado cinco proposiciones, y de 
ellas tres son inadmisibles, según todos los informes que 
obran en el expediente, en atención á que el tipo de carril 
propuesto exigiría la adopción de gran número de traviesas, 
y como consecuencia un aumento de coste considerable en la 
colocación de la vía:

Resultando que las dos proposiciones restantes, considera
das como aceptables, son las de la Sociedad Española de Mate
rial ferroviario (antes Ovestein y Koppel), que se compromete 
á suministrar el material en el plazo de doce á catorce sema
nas, por la cantidad de 30.846‘63 pesetas, y la de D. Arturo 
Koppel, que ofrece entregarlo en el plazo de una semana, por 
la cantidad de 31.521 pesetas:

Considerando que si bien la primera de estas dos proposi
ciones presenta alguna economía respecto de la segunda, esta 
ventaja queda más que compensada por el largo plazo pro
puesto para la entrega del material:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
el informe emitido por el Servicio central de Trabajos hidráu
licos, ha tenido á bien adjudicar el concurso ála proposición 
número 3, presentada por D. Arturo Koppel, por la cantidad 
y en el plazo ofrecidos, y ordenar la publicación de esta ad
judicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en virtud de lo que pre
ceptúa el apartado 3.°, art. 17, del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de Noviembre de 1903 para el régimen 
las Juntas de obras de canales y pantanos.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co- 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la División de Trabajos 
hidráulicos del Ebro y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1906.=E1 Director gene
ral, F. Latorre.=Sr. Ingeniero Jefe del Servicio central de 
Trabajos hidráulicos.

N o t a ,  d e  l a s  p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s  a l  c o n c u r s o .

T IP OS  DE C A R R I L E S i¡  ̂P R E S U P U E S T O S
P L A Z O S

P R O P O N E N T E S ALTURA LONGITUD DE CARRILES DE BRIDAS T O T A L E S DE ENTREGA

Milímetros. Metros. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Semanas

D. Antonio Usón Sarta............. .
Sociedad Española de material ferroviario, 

antes Creystein y Koppel....................

50

65

6

6

29.870

29.904

760‘24 

942‘63

30.630‘24 

30.846‘63

8

12 á 14
Arthur Koppel. . . .  >•*. . . ...................... 65 5 29.904 1.617 31.521 1
D JulioCuñat 57 6‘50 32.368 453‘11 32.82D11 7
D. Mariano Campaña................................ 50 6 39.200 946‘48 40.146‘48 S

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección i .a— Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación de R i
ela á la oficina de Almunia, bajo el tipo máximo de novecien
tas noventa y nueve pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en él Gobierno civil de Zaragoza 
y en las oficinas de Correos de dicha capital y Riela y La A l
munia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título I I  del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten én dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Riela 
y La Almunia, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 6 de Septiembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 13 de dicho mes, á las once 
horas

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Director general, A r- 
miñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  vecino _de   según cédula

personal núm. , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ......   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—911

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Alcañiz á la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de quinientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Te
ruel y en las oficinas de Correos de dicha capital y Alcañiz, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II  
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas eñ papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Alcañiz, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 de 
Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aber
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el
día 13 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Director general, A r- = 
miñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino . d e  , _segun

cédula personal número : . . . . ,  se obliga á desempeñar lá
conducción del correo diario desde á . . . . . .  y viceversa,

I por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
l a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di- , 
I receión general. Y  Dara seguridad de esta proposición, acom- *

paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—912

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua^ 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Padrón á la de Puebla de Garamiñal, bajo el tipo máximo de 
cuatro mil setecientas cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de la Coruña y en las oficinas del ramo de la Coruña, 
Padrón y Puebla de Caramiñal, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II  del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 189S, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de Padrón y Puebla de Caramiñal, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 13 del mes de 
Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 20 de Agosto de 1906.= El Director general, A r-  
miñán.

Modelo de proposieim.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio dé .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado" 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—913

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con.* 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde la oficina de Correos de Olván á la de 
Berga, bajo el tipo máximo de cuatrocientas cuarenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil y en la Administración principal de Co
rreos de Barcelona y en las oficinas de Correos de Oiván y 
Berga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II  del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones- 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presentem 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Olván y Berga, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 6 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, ^ que 
lá apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 13 de mismo Septiembre, á las once horas.

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Ar- 
miñán.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de_...... según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde —  á .... , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-914
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M I N I S T E R I O  D E  

INSPECCION GENERAL

R esu m en  de las defunciones por cansas, por edades y por sexos, y de los 

R E L A C IÓ N

.POR «SUMÍ» ALFABÉTICO 

DE LAS 

PROVINCIAS DE ESPAÑA

NUMERO

de

habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de Í900.

NÚMERO

total

de

habitantes 

de los 

pueblos 

q u e  han  

remitido 

datos.
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N o r r x e n o l a . t u . r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v i a d a .

II 
Fiebre 

tifoidea 
(tifus 

abdom
in

al).. j

Tifus 
exan

tem
ático

.......................

Fiebres 
interm

itentes 
y 

caquexia 
palúdica.....................................

II 
V

iru
ela..........................................

Saram
pión...................................... 1

S 
E

scarlatin
a....................................

1
1 

C
nnnoliifthn............................____

il 
Difteria 

v 
eru

n
...............................

G
rippe............................................

Cólera 
asiático..............................

1
Cólera 

riostras...............................1

Otras 
enferm

edades 
epidém

icas...

Tuberculosis 
pulm

on
ar..................

Tuberculosis 
de 

las 
m

en
in

ges.....

Otras 
tu

bercu
losis .........................

.
.

.
 

.......... 
.. 

i
S

ífilis..............................................1

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
eningitis 

sim
ple.........................

C
ongestión, 

hem
orragia 

y 
reblan


decim

iento 
cerebral....................

i 
................................. 

-
1

E
nferm

edades 
orgánicas 

del 
co

razón 
..........................................

B
ronquitis 

agu
d

a..........................

Bronquitis 
crónica... 

......................
. 

.................. 
i

Pn fiiim
on

fa....................................1

í 
' 

I

Otras 
enferm

edades 
del 

aparato
 

rfisn
iratorio...............................

Afecciones 
del 

estóm
ago 

(m
enos 

cán
cer).........................................

Diarrea 
y 

en
teritis.........................

D
iarrea 

en 
m

enores 
de 

dos 
añ

o
s,..

H
ernias, 

obstrucciones 
in

testina 
le3..............................................

Cirrosis 
del 

h
ígad

o........................

Nefritis 
y 

m
al 

de 
B

righ
t................

Otras 
enferm

edades 
de 

los 
riñones, 

de 
la 

vejiga 
y 

de 
sus 

an
exos......

Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
ferm

edades 
de 

los 
órganos 

gen
i

tales 
de 

la 
m

u
jer........................

íl Septicemia
 

puerperal (fiebre, 
peri-j 

tonitis, 
flebitis 

p
u

erp
eral)........|

11 Otros accidentes puerperales............
[I 

c
:o

x
x

£
o

rx
n

a
.ci&

x
i........-T. --------....

Alava................. 96.385 82.231 1 » » > 7 2 2 3 x 2 8 2 X » 5 7 21 15 12 6 12 11 2 9 5 2 3 5 » 1 2 1
1Albacete ................. 237.877 163.833 7 » x 7 2 1 1 1 8 > X 2 8 3 2 » 3 1 4 31 17 18 5 21 18 9 19 3 3 2 11 2 1 2 jl

-Alicante................. 470.149 439.152 9 x 4 » 8 3 2 10 18 x 1 5 43 3 7 2 16 29 75 67 86 29 56 28 14 59 12 12 9 13 9 1 7 10

Almería...... . 359.013 344.270 8 2 7 4 17 5 2 13 9 x 4 24 6 4 7 9 2 30 25 30 14 23 26 7 24 10 4 6 9 4 6 6 6

A vila ...................... 200.457 200.457 2 1 2 x 3 1 2 7 14 » 1 2 6 2 1 1 4 10 19 24 14 8 10 9 10 19 5 2 4 6 1 » 3 3 1

Badajoz..............* • • 520.246 519.989 15 » 28 25 37 21 2 4 20 X 1 4 36 5 13 1 23 40 71 83 68 29 65 42 23 94 32 6 17 15 8 8 7 14

Baleares (Islas)....... 311.649 309.306 6 5 5 1 » X► 2 3 X X » 45 2 8 12 24 57 61 12 16 16 20 11 10 2 2 7 6 2 2 5 2,
Barcelona............. 1.054.541 979.592 37 3 2 24 19 4 11 10 10 » » 10 146 12 6 3 52 78 348 292 158 35 183 92 51 84 40 11 22 59 13 1 15 3

Bu piros................. 338.828 2S3.120 6 » 2 x 21 11 11 13 2 » 2 7 21 19 18 10 19 18 55 34 46 18 34 38 16 27 16 2 6 17 5 1 8 4

Cía reres ........................ 362.164 117.778 5 » 6 5 6 1 1 5 » 1 2 11 4 5 2 10 39 23 16 9 30 6 5 20 13 X 3 5 1 1 6 2 1

Cádiz . 452.659 456.732 8 2 14 49 15 X 6 3 18 » X 4 91 9 19 5 22 64 101 89 55 18 87 62 7 64 12 5 12 8 4 2 5 5 f

Canarias (Islas). . . . . 35S.564 305.697 8 1 1 » 2 8 6 » 1 3 29 2 2 7 6 21 34 27 12 12 22 19 13 22 18 3 3 10 3 3 3 1

310.828 310.818 6 » » 3 14 7 6 12 » 2 20 3 7 ► 10 40 72 58 66 29 43 23 7 36 15 2 9 16 4 X 1 6

321.580 275.810 4 6 6 4 19 4 X 16 X 3 1 26 1 5 1 6 28 50 52 31 30 39 23 10 28 1 4 5 10 7 3 9 4

455.859 455.859 13 2 8 33 16 5 5 5 5 X X 5 50 6 8 2 12 29 99 125 81 32 85 29 26 96 11 6 10 15 16 5 3; k►

fío  ru ñ a  .................... .. • 653.556 575.768 19 > 17 20 7 7 X >' » , 8 10 5 16 36 87 100 84 54 90 56 36 47130 8 5 11 6 1 12! \l)

Cuenca ............ . 249.696 172.971 1 » x 4 10 2 2 1 » 1 2 5 1 2 )> 4 4 16 6 17 6 6 7 3 7' 1 6 9 2 1 1 £» ]i

■CreroTia. . . . . . . . . . . . . 299.287 159.744 5 1 » 1 » 7 2 » X► 1 20 2 4 1 3 7 53 46 13 6 25 19 5 8 » x 9 6 3 1 3> $l

Granada. . . . . . . . . . . . 492.460 348.717 16 x 2 22 43 1 10 9 15 X 1 1 26 7 5 2 9 22 58 58 48 17 39 10 14 49 13 7 8 11 4 1 c¡ )

Guadalajara.. . . . . . . 200.186 182.254 3 » 1 2 8 5 3 2 3 X X 3 12 2 5 6 11 44 22 46 15 27 12 12 23 13 2 6 6 3 2 51 i\JI UClU.Cli UJ CAA !*••••••••

Guipúzcoa.. . . . . . . . . 195.850 165.593 2 * » » 4 2 1 » » 1 2 38 7 6 2 12 7 30 36 15 11 35 23 5 5 4 3 1 6 2 X 5 x

Huelva................... 260.880 265.125 17 » 5 2 13 2 1 3 10 X X 1 27 » 4 2 13 26 44 46 37 6 57 17 12 40 6 2 4 11 3 1 7 5

Huesca.................... 244.867 223.537 10 » 1 2 » 2 4 2 3 X X 1 8 5 4 3 5 11 28 28 24 17 15 18 26 22 4 4 6 4 3 3 1 1

Jaén............ ........... 474.490 429.754 12 1J 12 27 14 20 18 20 X X> 3 38 I 9 13 45 52 65 59 29 63 23 12 54 5 8 7 7 4 2 8 »

León....................... 386.083 275.492 i 3 » 1 x 5 13 12 5 15 X X 2 19 8 5 1 8 13 46 36 55 20 35 29 10 19 22 3 6 7 17 » 3 1

Lérida.................... 274.590 155.195 6 x x 21 » 2 2 » X X 2 23 2 3 * 7 13 52 29 27 8 21 20 6 13 1 6 5 5 1 » 1 11 í

TiOtírrono . . . . . . . . . . . 189.376 185.526 2 x > x » » 1 2 26 X Xi 2 27 4 6 1 2 28 31 34 25 17 53 17 6 10 13 3 3 5 3 X 6 J

1.110*0................ 465.386 318.424 9 x 3 x 17 2 20 10 7 X X> 3 48 1 4 3 8 13 44 46 60 37 63 36 15 38 8 3 5 8 5 4 i 4 1

Madrid.. . . . . . . . . . . 775.034 688.882 14 11 3 5 8 6 7 7 45 X X 6 156 17 37 13 54 83 120 125 141 70 149 16 13 84 29 13 8 45 3 1 6 2

Málaga.. . . . . . . . . . . . 511.989 492.666 22 » 4 87 13 4 4 7 13 X 2 2 79 3 14 3 27 33 70 106 58 24 62 19 19 93 43 11 6 13 10 5 16 4

Murcia 577.987 567.632 34 13 x 10 6 1 6 33 3, 2 28 37 4 7 19 45 65 84 91 53 112 43 20 65 58 22 9 18 11 5 11 11 f

Navarra...•«•*•••.• 307.669 242.651 12 x > » 1 » 1 14 X X 7 17 5 8 x 5 12 25 27 24 21 21 25 21 16 6 A 6 4 5 1 1 2

Orense. . . . . . . . . . . . . 404.311 307.526 5 1 » > 5 x 14 7 5 X X 2 9 2 4 3 1 6 27 40 26 22 39 34 17 42 9 2 3 4 5 1 4 3

Oviedo. . . . . . . . . . . . . 627.069 627.069 12 11 1 22 8 21 X 1 2 110 4 16 3 14 51 62 141 58 44 92 52 30 31 24 11 4 17 5 2 5 5

Patencia . . . . . . . . . . . 192.473 145.321 2 » x 3 » » 5 2 X X 2 17 1 3 » 6 9 23 25 22 9 12 19 8 11 4 1 2 6 1 1 » 3

Pontevedra........ 457.262 420.264 4 1 x x 36 2 4 16 5 X 1 1 42 6 7 1 16 29 72 49 54 36 73 39 39 48 9 7 2 5 4 1 2 11

Salamanca. . . . . . . . . 320.765 286.483 3 » 9 10 3 5 6 8 X 3 12 6 4 x 13 13 41 31 28 17 19 20 14 32 18 T> 9 12 2 1 4 2

Santander........ 276.003 213.551 4 x » 1 » 2 3 3 X X 2 38 10 7 2 15 21 26 55 31 12 44
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S e r v i a ........ 159.243 125.052 3 » 1 » » » 6 x 1 » 2 2 2 9 1 5 8 22 17 20 6 8 13 6 1 3 2 1 2

Sevilla. . .................. 555.256 465.333! 21 ► 3 19 7 9 3 2 11 6 X 2 7 70 11 18 5 12 66 98 136 65
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Soria 150.462 126.168 9 » » x » » 6 2* 9 X 2 4 x 1 X 9 5 18 14 7 10 8 3 5 » » » 3

Tarragona.. . . . . . . . . 337.964 324.300 3 2 7 20 » 5 7 5 2 1 24 2 6 > 12 14 95 57 26
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15 13 11

29

29

87

28

23
TV
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Teruel 246.001 240.522 4 » » 21 2 » 1 18 » 2 2 4 2 4 2 6 9 28 35 24 12 9 4 7 10 2 2 1 5

Toledo. . . . .  . . . . . . . 376.814 351.234 12 3 x 26 14 8 5 8 X X 2 16 2 5 1 10 29 65 44 16
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29
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3
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3
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Valencia.................. 806.556 716.330 34 1 4 9 48 1 9 10 32 » 2 2 84 8 11 2 23 68 133 152 24 30 11 7 14

Valladolid. 278.561 256.823 6 » 2 x 14 1 1 9 10 X 2 2 23 3 13 5 15 27

41

7

71

36

29

44. 13

6

2

18 6 1 8 »
Vizcava. . . . . . . . . . . . 311.361 308.794 8 » x x 97 3 4 6 5 X 2 70 6 10

2

1 15 

, 6

50

15

7 11
3

4 1 5 6

Zamora. . . . . . . . . . . . 275.545 158.064 4 9 2 1 1 5 6 X 2 x 8 1 1
co

11

O

14

0

K

t

6 2 » 3 11 / O

Zaragoza. . . . . . . . . . . 421.843 373.776 10 » 2 17 5 20 4 22 X 1 2 30 s 11 xy 16 53 67 69 i i a 24 19 Q 8 6 18 3 1 3 3
I lo 110 00 O ___

T o t a l e s .......... .. 18.607.674 16.141.188 466 29 178 327 <679 178 263 279 529 X 18 125 1.772 233 359 93 606 1.279 2.880 2.860 2.316 1.125 2.393 1.343 722 1.758 657 251 331 536 246 76 :253 196 U

Madrid 11 de Agosto de 1906.=E1 Inspector general, P. A., Eloy Bejarano.
N o ta .—F ; han remitido datos para la confección del anterior resumen, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes:
De la provincia de Albacete'. Ei Subdelegado de Yeste. De la de Alicante. El de Callosa de Ensarriá.—De la de Almería: Los de Berja y Jérgal.—«De la de Suroos: El de Salas de los Infantes»

?, í‘.7De ^  El de Fraga.— De la de Jaén: Los de Baeza y Oreera— De la de León: El de León.—De la de Lérida: El de Sort.—Da la de Madrid: Los de Alcalá de Henares y  C h in c h ó n -  
Cuellar. De la de Sevilla: El de Sanlúear la—Mayor.—De la de Valencia: El de Ayora.—De la de Zamora; El de Bermillo de Sayago.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistracion  de H ac ien da  de la  p rov inc ia  

de S e v il la
Por el presente se hace saber á D. Eugenio V isent y P ar- 

nia que, á v irtud  de expediente de defraudación á la con tri
bución industria l que le fue instru ido por la Inspección de 
Hacienda por el ejercicio de la  industria  de vendedor al por 
menor de granos y semillas, comprendido en el epígrafe n ú ' 
mero 33, clase 12, ta rifa  1.a, de las unidas al vigente Regla- 
m cnto del ram o, y que tuvo establecido en la calle de Alfon
so X II, núm . 54, de esta ciudad, se ha dictado por esta Admi 
n istración  el acuerdo procedente declarándole responsable al 
pago de las cuotas dejadas de satisfacer al Tesoro desde 1.° 
de Junio últim o que correspondan á 3a industria  m entada, 
con el recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un 
año se señala a la misma, conforme á lo determ inado en los 
apartados 1.° y 2.° del art. 181 del Reglamento de la con tri
bución industrial y de comercio.

Y siendo desconocido el paradero actual de dicho in teresa 
¿o, se publica el presente en este periódico oñcial para que 
le sirva de notificación, con arreglo á lo que preceptúa el a r 
tículo 4o del Reglamento de procedimientos; advirtiéndole 
que contra dicho acuerdo puede promover reclam ación eco- 
nómico-admÍDÍstrativr¿. para ante el lim o. Sr. Delegado de 
Hacienda en el plazo de quince días.

Sevilla 20 de Agosto de 1906.= P .  S.. Angel Mejía.
P —1042

Adm in istrac ion  de  H aicenda de  la  prov incia   
d e   Z a m o r a

Ignorándose el domicilio y paradero de D. Francisco R o
dríguez Fernández, á quien se ha impuesto la m ulta  de 80 
pesetas en expediente de defraudación industria l por dedicar
se á servir cafó á la Sociedad Círculo de Recreo de Yillalpan- 
do, se hace publico por este periódico oficial; advirtiéndole 
que, de con formidaci con las disposiciones vigentes, es ape
lable dicho fallo ante el Sr. Delegado de Hacienda en el p la
zo de quince días.

Zamora 21 de Agosto de 1906.—El A dm inistrador, P. S., 
Joaquín Iglesias. P—1044

Delegacion de Hacienda d ela provincia  
d e  Z a q r a g o z a

D. A gustín Fernández Ramos, Delegado de Hacienda de 
esta provincia y comisionado por el Exemo. Sr. D irector ge
neral del Tesoro público para la instrucción de los expedien
tes de alcance.

Hago saber que ignorando el paradero de D, Justo V alen
ciano, A dm inistrador de Loterías núm . 8 que fue en esta 
capital, se le cita, llam a y emplaza por medio del presente á 
fin de que concurra por si ó por medio de apoderado, el día 
6 del próximo Septiembre, á la s  oficinas de esta Delegación, 
Morería, 3, para la práctica de la liquidación del alcance que 
le resu lta en el expediente adm inistrativo de reintegro que 
contra él se instruye; advirtiéndole que de no presentarse se 
continuarán las actuaciones, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 121 del R e
glam ento orgánico de] Tribunal de Cuentas del Reino de 
28 de Noviembre de 1893, se expide el presente en Zaragoza 
á 20 de Agoste de i 303.==A gustín  F. Ramos. P —1043

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

SAN SEBASTIAN
d. GOdofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

i a Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del are. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, se cita, llam a y emplaza á Valentín Hernández A ldae
ta, de cuarenta años de edad, casado, hijo de Pedro y de Em i
lia, con antecedentes penales, n a tu ra l de Logroño, vecino de 
Yalmaseda, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pen 
diente en esta Audiencia por delito de in ju rias al Clero, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 3a in se r
ción de 3a presente en los periódicos oficiales, se presente en 
esta Audiencia á fin de que pueda p rac tica r diligencia para 
la  que se le reclama; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto , se encarga á las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de este T ribunal.

Dada en San Sebastián á 1.° de Agosto de 1906.=E1 P resi
dente, Godofredo de Bessón .=E1 Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—7388

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, P residente de 
la  Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la prerente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento c rim i
nal, se cita, llam a y emplaza á V alentín  Hernández Aldaeta, 
de cuarenta años de edad, casado, hijo de Pedro y de Em ilia, 
con antecedentes penales, n a tu ra l de Logroño, vecino de Val- 
maseda, cu*y} pagadero se ignora, procesado en causa pendien- 
te en ¿ U(qieBCia p0r delito de in jurias la A utoridad 
^ clástica , para que dentro del térm ino de diez días, aco n ta r 
uesde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en esta Audiencia á fin de que pueda p rac ticar d ili
gencia para la que se le reclama; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio ú  que en derecho 
haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la  busca j f cap tura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta c iu 
dad. á disposición de este T ribunal.

Dada en San Sebastián á 1 0 de Agosto de 1906.=E1 P resi
dente, Godofredo de Bessón— El Secretario, Antonio P. Sal - 
vador. JO—7389

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
ja  A udiencia provincial de San Sebastián.

Por la  presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llam a y emplaza á V alentín  Hernández Aldaeta, 
de cuaren ta años de edad, casado, hijo de Pedro y de Emilia, 
con antecedentes penales, n a tu ra l de Logroño, vecino de 
Valrnaseda, cuyo paradero se ignora, procesado en causa 
pendiente en esta Audiencia por delito de in jurias al Clero, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de ia presente en los periódicos oficiales, se presen 
te  en esta Audiencia á fin de que pueda p rac tica r diligen- j 
cia para la que se le reclam a; bajo apercibim iento de ser de- l

i clarado rebelde, parándole el perjuicio á  que en derecho haya 
lugar.

Por tanto, se encarga á las A utoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta c iu 
dad, á disposición de este Tribunal.

Dado en San Sebastián á 30 de Julio de 1906.=E1 Presiden
te, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, A ntonio P. Sal
vador. JO — 7390

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, P residente de 
la  Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la  presente requisito ria, y  con arreglo á  lo prevenido 
en el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llam a y emplaza á V alentín  Hernández A ldaeta, 
de cuaren ta  años de edad, casado, hijo de Pedro y  de Em ilia, 
n a tu ra l de Logroño, vecino de Valrnaseda, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por 
delito de in ju rias al Clero, para que dentro del térm ino de 
diez á días, contar desde la inserción de la  presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que 
pueda p rac tica r diligencia para la que se le reclama; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perju i
cio á que en derecho haya lugar.

Por tanto , se encarga á las A utoridades é individuos de la 
policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la  cárcel de esta c iu 
dad, á disposición de este T ribunal.

Dada en San Sebastián á 30 de Julio de 1906.=AE1 P residen
te, Godofredo de B essón.~Ei Secretario, A ntonio P. Sal
vador. JO—7391

Juzgados de primera instancia 
ÁLBAIDA

D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de instrucción 
de la  ciudad de A lb a id a  y su partido .

Por la presente se cita  y llam a á Rafael Gual, de cuaren ta  
á cuarenta y cinco años, el cual es de esta tu ra  baja, color 
moreno, con barba, calzaba botas y llevaba traje  color, h o 
nesto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca dicho procesado Rafael Gual en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre hurto , pues así lo tengo acor
dado por auto del día de hoy dictado en dicho sum ario; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y demás que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades c iv i
les y m ilitares y demás agentes de policía judicial procedan 
á la busca y detención de dicho sujeto, y caso de ser habido 
se le conduzca á las cárceles de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en A lbaida á 30 de Julio  de 190ó.=rJ. A. Montesinos 
Donday.—Ignacio A raeii, Escribano. JO —7353

ALMAZAN
D. Francisco Flórez de Quiñones, Juez de instrucción de la 

villa de Almazán y su partido.
Por la  presente requisito ria , y térm ino de veinte días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Soria, se cita, llam a y emplaza á Celes
tino Martínez Abad, de veintisiete años, soltero, pordiosero, 
sin domicilio, natu ra l de Barbacii, en la  provincia de Guada* 
la jara  y partido jud ic ia l de Molina de A ragón, á fin de que 
comparezca ante la  Audiencia de Soria en la causa que en 
este Juzgado se instruyó contra él por hurto ; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y á los funcionarios de la policía 
judicial, especialmente á las del partido de Molina de Aragón, 
donde es de" p resum ir se encuentre, que procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido 
á disposición de lim o. Sr. P residente de la A udiencia de 
Soria.

Dada en Almazán á 31 de Julio de 1906.—Francisco Flórez. 
Por su mandado, Gabino G utiérrez.

Señas de Celestino Martínez Abad.
De estatu ra baja, pelo negro, cejas al pelo, ojospardos, n a 

riz y boca regulares, barba oscura y cerrada, afeitado, color 
bueno, sin cicatriz n i señal visible. V estía hace un año blusa 
azul oscura, pantalón gris de hilo, a lpargata ab ierta  y boina.

JO—7354
ANDUJAR

D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  por 
usar de licencia el propietario.

Por el presente ruego á las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía jud ic ia l dispongan la busca de las ca
ballerías que se reseñarán, hu rtadas á José Blanco Casado, 
vecino de Marmolejo, y á Juan M artín Madueño Pulido, que 
lo es de Montoro, en la  m adrugada del 17 del ac tua l, h a llán 
dose pastando en los sitios llamados Barco de Jullero  y L la 
nos de San Ju lián , térm ino  de dicho pueblo de Marmolejo, y 
caso de ser halladas se pondrán á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si 
no acred itan  su  leg ítim a adquisición, procediendo tam bién 
á la busca y cap tu ra  del au to r ó autores del hecho, que de 
ser hallados se pondrán del mismo modo á disposición de este 
T ribunal y en la cárcel del partido.

Dado en A ndújar á 27 de Julio  de 1906.—Juan G arrido Ca- 
lle jó n .= P o r su mandado, el actuario , P. I . ,  José López.

Señas de las caballerías.
Las de José Blanco Casado:
Un burro de cinco años, rucio claro, recién sangrado de 

la  tabla del pescuezo, que parece capón y sin h ierro .
Un rucho de quince meses, rucio oscuro, pico del labio de 

abajo y sin hierro .
Las de Juan M artín Madueño:
Una b u rra  rucia clara, cerrada, de ocho á nueve años, con 

la  cabeza gorda y  sin h ierro .
Un m acho de tres años, negro, hocico blanco y sin h ie rro .

JO —7311

D. Juan G arrido Callejón, Licenciado en Derecho y  Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  por 
usar de licencia el propietario.

Por el presente se cita y llam a á  F rancisca Pérez Fernán 
dez, viuda, de cuaren ta años, n a t u r a l  de Serón (Almería), 
que se dedica á la  confección y venta de flores artificiales, 
para que en el térm ino de diez días com parezca ante este 
Juzgado al objeto de p resta r declaración en causa que se s i
gue sobre hu rto  de un  jum ento  de su propiedad la noche del 
11 deJ actual de las afueras del pueblo de Mengíbar, é in s 
tru ir la  del contenido del a r t. 109 de l a  ley de Enjuiciam ien
to crim inal; apercibida que de no verificarlo le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á las A utoridades civiles y  m i
lita res  y  agentes de l a  policía j u d i c i a l  dispongan se proceda

á  la  busca del jum ento h u rtado , el que de encontrarle se 
pondrá á  disposición de este Juzgado con la  persona que lo 
tenga de no acred itar su legítim a adquisición, procediendo 
tam bién á  la  busca y cap tu ra  del au to r ó> autores del hecho 
que si fuesen hallados se pondrán á mi disposición, en la 
cárcel del partido .

Dado en A ndújar á 31 de Ju lio  de 1906.—Juan  Garrido Ca- 
lle jó n .= P o r su mandado, el ac tuario , Licenciado J. Pedro de 
L una.

Señas del jumento.
Edad tre in ta  meses, pelo entrecano y negro, alzada media

na, bonito de cara, sin m arca n i sena p articu la r.
JO—7393

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y  su partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Gabriel Pascua- 

lena Jan at, de tre in ta  y tres años, casado, labrador y vecino 
de B urgui, de las señas siguientes: color sano, barba poca y 
afeitada, ojos pequeños, nariz regular; viste boina azul, cha
leco blanquecino, pantalón azul rayado, camisa de color ra
yada, alpargata blanca y lleva tapabocas y una pequeña al
forja de cáñamo, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que contra 
el mismo resu ltan  en la  causa que se le sigue por sustrac
ción de un mulo de dos años la ta rde  del 5 del ac tual al veci
no de Ezcaraz D. Ju lián  Miqueléiz y que fue vendido en el 
pueblo de Ayerbe (Huesca); apercibiéndole que de no hacerlo 
así será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial proce
dan á la  busca y cap tura del Pascualena y de un sujeto que 
le acompañó_en la  venta, cuyo nom bre se ignora y es de unos 
vein tisiete anos, es ta tu ra  más bien alta, abultado de cara, 
moreno, y vestía pantalón, y de conseguirla los pongan á dis
posición de este Juzgado, con las debidas seguridades.

Dada en Aoiz á 31 de Julio  de 1906.^ R om ualdo  Sancho 
M o rlán .^P o r su mandado, Ramón Méndez. JO—7394

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.°, a rt. 835, d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se ci
ta , llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserta  esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado por el delito de estafa á 
la  Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el hecho de 
v ia jar sin el correspondiente billete desde la estación de Sa
linas á  la de esta ciudad Juan D urán Pérez, cuya naturaleza, 
vecindad, demás circunstancias y paradero se ignoran, á res
ponder de los cargos que les resultan  en sum ario que in stru 
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y cap tura del ex
presado procesado, y en caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A rchidona á 30 de Julio de 1906. ̂ F ran c isc o  N. 
Rueda.=E1 Escribano, Licenciado E nrique Baena.

JO — 735d
BADAJOZ

D. Manuel García E ntrena, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la  presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el núm . 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crimi- 
m inal, se cita, llam a y emplaza ai conocido por Antonio el 
Zapatero, de nación portuguesa, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la  inserción de la presente en el Bo
letín ofiieial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á p resta r declaración indagatoria en el 
sum ario que en su contra instruyo por disparo de arm a de 
fuego y lesiones y h u rto  de dinero; apercibiéndole que si 
deja de presentarse en el térm ino fijado será delarado rebel
de y le parará  el perjuicio á oue hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é indi
viduos de la  policía jud ic ia l procedan á 1a. busca, prisión y 
conducción á la cárcel de este partido  de dicho procesado.

Dada en Badajoz á 31 de Julio  de 1906.=M anuel G arcía .=  
Por mandado de S. S ., Licenciado Enrique Moreno.

JO—7356
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá F luixá, Juez de instrucción  del d istrito  de 
la  A udiencia de esta capital.

Por la  presente requisitoria, y como com prendido en el nú
mero 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a á Alejandro A ndreu Martínez, de catorce años, ta
llis ta , hijo de A lejandro y de María, natu ra l de Valencia, 
para que dentro del térm ino de seis días comparezca ante 
este Juzgado, en m éritos de la  causa crim inal que con
t r a  el mismo se in struye  sobre hurto ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el per
ju icio  á  que haya lu g a r con arreglo  á la ley.

Al propio tiem po encargo á  todas las A utoridades y á los 
agentes que componen la policía jud ic ia l que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para c o n s e g u ir  la 
cap tura del referido procesado y  para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del p r e s e n te  
Juzgado.

Barcelona 31 de Julio  de 1906.=José C atalá.—Por disposi
ción de S. S., Juan B autista  Gil, J O — 7396

BARCELONA-ATARAZAN AS
D. V alentín  Diez de la  L astra , Juez  de instrucción  del dis

tr i to  de A tarazanas de Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de su 

m ario por hurto  á Antonio Casanovas Torres contra José 
A gullar Sellé, de diez años de edad, que manifestó tener su 
domicilio en la  calle del Mediodía, ignoraba el número, de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignora; se cita, llama 
y  emplaza al mismo á fin de que dentro deJ térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parara el per
ju ic io  á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, tuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la Duscd, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del retísriao piu 
cesado José A gulla r Sellés, por habérsele decretado su p n  
por auto de esta fecha. , j,r 7

Darla en Barcelona á 27 de Ju lio  do I9 0 6 .^ N a le n tm  Biez 
de la L astra .—-El Escribano, Pablo Alegre. «H>-
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D. Valentín Diez de la Lastra, Magistrado de Audiencia te

rritorial, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en cumplimiento de una car
ta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre burto 
frustrado, se cita y llama al procesado Pedro García Cuevas, 
hijo de Ricarda García Cuevas y de padre desconocido, de 
diez y nueve años de edad, natural de Córdoba, vecino de esta 
capital, habitante últimamente en la calle del Mediodía, nú
mero 5, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), á fin de ser trasla
dado á la prisión celular, á disposición de la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio queden derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Pedro García Cuevas.

Dada en Barcelona á 28 de Julio de 1906.=:Valentm Diez 
de la Lastra.—Por mandado de S. S., Ramón Moros.

JO—*7331
BARCELONA—BARCELONETA

D. Pedro Villar Sepulcro, Juez.de instrucción tiel distrito 
de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
hurto he acordado por proveído de este día,, la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Juan 
Gasó Baixas, de once años, limpiabotas, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, si
tuado en el paseo de San Juan, con el objeto de practicar 
una diligencia de justicia; advirtiéndole la obligación de 
comparecer por virtud de este llamamiento, siendo apercibi
do de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo intereso  ̂ todas las Autoridadades se sir
van ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca dei referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposioión de este Juzgado, por 
tener decretada su detención.

Barcelona 1 0 de Agosto de 1906.=Pedro Villar.=:El Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—7397

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

escándalo público, se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Noriega Casto, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ae esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad treinta y dos años, casado, periodista, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular de esta ciudad.

Barcelona 31 de Julio de 1906.mMariano O iz.^Por el Es
cribano, Augusto Torres, habilitado. JO — 7398

BARCELONA-LONJA
D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre delito comprendido en el art. 7.° de la 
ley de 10 de Julio de 1894 Lorenzo Pahissa para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1906.=Domingo Gue- 
rra.=Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás 
Ribes, habilitado. JO—7399

BARCELONA-OESTE
D. Luis Clot Junoy, Juez de instrucción del distrito del 

Oeste de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre escándalo público contra José Cervera 
Iiíus, de cuarenta y dos años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Bautista y Antonia, natural de Guimerá, que habitaba en 
la calle Consejo de Ciento, núm. 491, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia, apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propiu tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
80 XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Cervera Ríus.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1906.=Luis Clot Ju- 
Hoy.—El Escribano, José Moreno. JO—8044

BARCELONA-SUR
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Sur de esta ciudad en providencia del 
día de hoy, dictada en los autos de quiebra de la Sociedad Ber- 
uabeu y Soldevilla, se cita por medio del presente edicto á 
ios acreedores ignorados de dicha Sociedad quebrada para 
fiue á virtud de lo solicitado por el Sr. Comisario de dicha 
quiebra, comparezcan ante este Juzgado, sito en el salón de 
kan Juan (Palacio de Justicia), el día 5 de Septiembre próxi
mo, a las cuatro de la tarde, para asistir á la junta general 
ue acreedores, que tendrá por objeto el nombramiento de 
JJ^dmos; con prevención de que deben presentarse con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Barcelona 17 de Agosto de 1906.=Por D. José Gilí, José 
*ene, Oficial de Escribanía. JC—310

T, „  , b o r j a
jj. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

humero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

se llama al gitano Pedro Clavería, sin domicilio conocido, y 
cuyo actual paradero se ignora, el cual es de estatura regu
lar, grueso, de cara redonda, con un lunar, pelo y ojos ne
gros, va afeitado; viste traje de pana negro, faja negra, al
pargatas blancas cerradas, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de la Constitución, á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones; 
aperbibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
gitano, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en las prisiones preventivas del mismo.

Dada en Borja á 29 de Julio de 1906.=Gregorio F. de A r- 
nedo.=  Por su mandado, Teodoro Lafuente. JO—7400

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Carrasco Romero, hijo de José y de María, de veintitrés 
años de edad, de estado soltero, natural de Jbrique, partido 
de Grazalema, provincia de Cádiz, vecino que fué de Ubri- 
que, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los carg®s 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 30 de Julio de 1906.—Enri
que Rodríguez Lacín— Licenciado José Luis Morote.

_ _ _ _ _  JO—7401
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Molina Zarco, alias Titiriti, hijo de José y de Jose
fa, de diez y seis años de edad, de estado soltero, natural de 
esta ciudad, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que 
fué de ídem en la calle Gentil, 4, de ocupación marinero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á cumplir la condena impuesta en la causa que contra el 
mismo y otros se instruyó por el delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Julio de 1906,=:Enrique 
Rodríguez Lacín.=dLieenciado José Luis Morote.

JO—7402
CASTROPOL

# D. Andrés Braña y Bermúdez, Juez de instrucción del par
tido de Castropol.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Perfecto Corveiras 
Navallo, de diez y nueve años de edad, que habitaba con sus 
padres en el pueblo de Freige, del concejo de Taramundi, en 
este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruyo por disparo de arma de fuego 
y lesiones á José Antonio Quintana Rodríguez; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado Perfecto Corveiras Navallo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Castropol á 28 de Julio de 1906.=Andrés Braña. 
El actuario, Enrique Murías. JO—7357

CERVERA. DE RIO PISL'ERGA
D. José Montáñez Robles, Juez de instrucción de esta villa 

de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria se ruega y encarga á las Auto

ridades, tanto civiles como militares y demás dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca de un macho mu
lar cuyas señas se pondrán á continuación y que fué robado 
en la noche del 18 del actual de la casa del vecino de Villa- 
vermudo, en este partido, Guillermo Pérez García, y en caso 
de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado, así como 
la persona en cuyo poder se encuentre siempre que no 
justificara su legítima adquisición; debiéndose hacer constar 
que dicho robo se supone verificado por un gitano que se 
dice llamarse Paulino Hernández Gabarri, soltero, de unos 
diez y site años de edad, sin residencia fija.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 30 de Julio de 1906.= 
José Montáñez.=Ante mí, José Mancebo.

Señas del macho mular robado.
Cerrado, pelo negro, capón, orejas espuntadas, de alzada 

seis cuartas y media, bien cuidado y gordo. JO—7403
CÓRDOBA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
Antonio de la Cruz Expósito, hijo de desconocidos, de diez y 
nueve años, soltero, escultor, natural de Buenos Aires (Re
pública Argentina) y cuyo último domicilio conocido fué la 
posada de la Rufa, de esta capital, para que dentro de dicho 
término comparezca ante la Audiencia de esta provincia; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y prisión de dicho procesado en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 2 de Agosto de 1906.—José Marín.=El 
Escribano, Antonio Ravé deí Castillo. JO—7404

CHINCHILLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada hoy en expediente de ejecución de sentencia, dima
nante de causa contra Acisclo Martínez Muñera, vecino de 
San Pedro, sobre lesiones á su convecina Bibiana Rozalén 
García, la cual no ha sido haLada en su domicilio para no
tificarle la indemnización declarada á su favor, y cuyo actual

t b ú f L L ? Á n°,í’a’ dispuesto, de conformidad con el ar- 
' i  r la .ley de Enjuiciamiento criminal, que la pre

sente cédula se inserte en la .Ga c e t a  d i? M a d r id  y en el Ba~ 
let¿n oficial de la provincia de Albacete para la notificación á If¿ 
dicha Biviana Iiozalén García de la parte dispositiva de 1* 
sentencia dictada con fecha 8 de Mayo último en la expresar 
diceTasl^ ^  Audlencia Provincial de aquella capital, que

deb®?I0S coodenary condenamos á Victoria
no Acisclo Martínez Muñera a la pena de dos meses y un d ía  
de arresto mayor, con las accesorias do suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante la condena; á que abone* 
a.Biviana Bozal en por vía de indemnización el arresto sub
sidiario correspondiente, á razón de un áíi\ por cada 5 pese
tas que deje de satisfacer.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos manda.- 
mos y firmamos.=Pablo Burgos.—Nicolás Eduardo Lloret* 
Miguel Hurguete.»

. eh cumplimiento de lo mandado, firmo la presente en* 
Chinchilla a 28 de Julio de 1906; doy fe .= E l Escribano* 
F rancisco S. Ortiz. t/d

GARROVILLAS 

este"narUdoCÍO Mart° ’ interin0  Juez de instrucción des;
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual elhsa 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este'juzgado 
y ante el actuario que refrenda pende ejecución: de sentencia 
de causa por hurte de un cerdo contra Casimiro M ach en» 
Veiazqaez, conocido por Francisco, en el que se ha acordada 
f^ e d ir  la presente, por la que, en nombre de S. M. e1 Rey 
(qj. G. G.j, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agent.es procedan á la busca y captura de dicho sujeto, pa - 
niendo.o en su caso, con las seguridades conveniente0, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

y para que aquél se persone en la sala audiencia de esta 
tribunal a dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en aicha ejecución, se le concede el término de diezí- 

contados desde la inserción de esta requisitoria los 
penouicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar ea 
derecho. °

Se acuerda la busca y captura del citado Casimiro Marche- 
na Velazquez, conocido por Francisco, hijo de Manuel v de 
Caudera, soltero, natural de Brozas, vecino de Mata de A l
cántara, jornalero, con instrucción, de mediana conducta, 
con antecedentes penales, de edad veintinueve años, fugado 
de la cárcei ae Casar de Cáceres en la madrugada del día 
14 de Mayo de 1904, de tránsito parala de esta cabeza, de par
tido, en que debía permanecer hasta terminar de cumolir la  
condena^que ya extinguía por expresado delito de hurto codl 
anterioridad de su fuga.
_ Dada en Garrovillas á 2 de Agosto de 1906.=lndalecio Bre~ 
ñat= F . A ., el Oficial de Escribanía, Eusebio García.

JO— 7405
GRANADA-CAMPILLO

pL dos®.^arcia Xaldecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José  ̂
Córdoba Martín, hijo de Fernando é Isabel, de veintiuós años, 
de edad, soltero, del campo, natural y vecino de esta ciudad* 
para que dentro del termino de diez días comparezca ante? 
este Juzgado á fin de requerirle por el importe de la multa^ 
impuesta, y si no la hace efectiva ingresar en la cárcel pargL 
cumplir los días de prisión subsidiaria que aún no ha extin
guido por causa sobre hurto; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay* 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y pre
sentación ante el Juzgado del referido sujeto ai objeto indi
cado.

Dada en Granada á 28 de Julio de 1906.=José G. Valdeca-i 
sas.—Por mandado de S. S., Manuel García. JO—7332 

GRANAD A-SAG RARIO
D. Arcadio Ortega. Serrano, Juez de instrucción del distri

to del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Lorenzo Rodríguez Rodríguez, natural de '.Calave
ra de la Reina (Toledo), de veinticinco años de edad, soltera* 
hijo de D. Fernando y Doña Francisca, de profesión Factor 
de ferrocarriles, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del termino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia v G aceta 
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, 
numero 20, con objeto de notificarle y emplazarle en la causa 
que se le instruye sobre estafa; apercibiéndole que de no ve* 
rificarlo será declamado rebelde y le parará el perjuicio á que* 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanta 
civiles como milit ares é individuos de la policía judicial, prn-f 
cedan á la busca y captura de dichos procesado, y caso de sec 
habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á disposición, 
de este Juzgado.

Dada en Granada. 27 de Julio de 1906.—Arcadio Ortega =  
Por su mandado, José G. Mostado. JO-7406

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase* 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruya 
sumario por delito de contrabando contra Celestino Ortiz A l 
fonso, natural y vecino de Albor, hijo de Rogelio v de Isa
bel, soltero, arriero, de veintidós años de edad, cuvo parade
ro en la actualidad se ignora, y en dicho sumario he acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el R ey 
(Q. D G.j, ruego y encargo á Jas expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes?, 
á mi disposición, en la cárcei de esta capital, por haber da»* 
cretado su prisión.
 ̂ Y  para que »e persone en la sala audiencia de este Juzgada 

a responder de los cargos que contra el mismo resultan eiL 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 28 de Julio de 1906.—Arcadio Ortega*. 
Por su mandado, Emilio León. JO—7315

GRANADA—SALVADOR
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de estas, 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Salmerón López, vecino que fué de esta 
ciudad, soltero, ebanista y de veinticuatro años de edad 
que habitó en la posada de la Nave, y Manuel Zurama y Jimé
nez, que fué de este domicilio, en la calle de Pal mios, casa- 
do, herrador y de treinta y cinco años de edad, i^norándo^»
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las señas personales y el actual paradero de dichos reos, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezcan en dicho Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). Alfon
so XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus 
sgentes la busca de dichos procesados, y habidos que sean 
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 28 de Julio de 19C0.=RJ.eftrdo Pavón. 
Por su mandado, Gonzalo Martínez. JO—7316

GRAZALEMA
I). Mariano Ruiz Candil, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción per enfermedad del propietario.
Por el presente edicto ordeno álosyigentes de la policía j u 

dicial procedan á la busca y ocupación del semoviente que 
al final se expresa, el cual fué hurtado en la madrugada del 
día 25 del corriente, en el sitio llamado Rancho del Tigre, 
í .3 mino do Eenaocar, al vecino de la misma Gabriel Pérez 
Rodríguez, deteniendo á las personas en cuyo poder se en- 
cuenire si en el acto no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo por 
dicho motivo.

Grazalema 31 de Julio ele 19G6.—Mariano Ruiz Candil.— De 
su orden, Atanasio Eago.

Señas.
"Un caballo escuro, calzado de las manos y una pata, ca re 

ta .  sin hierro. de siete años y dos dedos sobre la marca.
JO—7407

IÍARO
D. J o r g e  Adalberto Sánchez, Jaez de instrucción de esta 

ciudad de llaro y su partido.
Par la presente se cita, llama y emplaza á Angel Arnáiz 

Cantón, vecino que fué de roncea,  y cuyo actual paradero se 
ignora. para que en lermino do diez días comparezca en este 
Juzgado* y pueda ser conóacido al penal correspondiente, 
•donde lia de extinguir la pena, que fue objeto de des gracias 
de indulto, en causa que se le A guio sobro homicidio, y cu 
yas gracias quedaren sin efecto por .haber reincidido después 
de s /r  licenciado; con apercibimiento de que si no lo verifica 
será de el are de rebelde y 1c parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r  en derecho.

A ja vez se ruega k todas las Autoridades y se encarga á 
los agentes de la policía judicial procedan d la busca y ca p 
tu ra  del expresado Angel, y si fuere mvhdü lo conduzcan en 
clase de preso á la cárcel de este parí ido.

Dsda m  lloro á 2 de Agesto de 1905.—Jorge Adalberto Sán
chez.—Por m andado de S, S., Eloy'Martínez. JO—7108

HELLIN
D. G a s p a r  Grotta  Palacios. J uez de primera instancia de 

esta (buhad cíe HeDín y su partido.
E>yo saber que D. Antonio Ginés Gil y Fernández, Regis

t r a d o r  de la propiedad que fue del part ido  de Yeste y del de 
esta  c iudad, cesó en su cargo, y que en el término de seis m e
ses, contados desde la  publicación del presente quinto anun
cio - n la  G a c e t a  d e  M adb íd  y Boletín ojival de ca provincia de 
Alba: ve, pueden hacerse las reclamaciones que contra él Hu
b iera  y s.-mesti^s suceso*ver? durante toes años, pues pasmo 
d vlio  icvndno le será devuelta  la fianza presta-da sí no h u 
biese ;\:ch maeión alguna, confirme á ío prevenido en el a r 
t ícu lo  Sí-o Je la ley Hipotecaria y 277 del Reglamento general 
para su ejecución.

D u g o  en Hollín á 30 de Julio de 1903.—Gaspar Grotfca.= 
Por su mandado. Francisco T. Roche. JO—-7317

HERRERA DEL DEQUE 
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 

su paveido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

1? Ca-'ujta r-. Mu auto y DANA ofival do esta provincia de Ba
da i oz. y . ?• nombro do 8 . M. el U-.-y R. Alfonso Xplí (Q D. G,)> 
inte re.-, o do todas As Autoridades, así civiles como militares 
•c individuos de la policía judie al, procedan á la  busca, cap- 
tu ra  y eonduccicn'á. este Juzgado de una muía de tres años 
de -AvE pelo ne^ro, alzada la marca, eun una banda pela/la 
en el Id do de haber molido en una prensa de aceite, sin hie
rro, así corno de la persona, en mi yo poder se encuentre si no 

edita su legítima adquisición, cuyo semoviente fué h u r 
tada al vecino de Garhayaeia E-deban Agudo Pacha el día 
1.° lo Jumo anterior d3 Tas inmediaciones de dicho pueblo. 
Tara bien so interesa la dAerad ón / conducción á las cárce
les de este partido, y á m i disposición, de un sujeto que dice 
llamarlo Angel Gascón Corrusco, natura l de Casas ciei Mon
te, provincia de Cáceles, corno de veintiocho años de edad, 
hijo de Antonio y A c to n h ,  --^sado, Mondo sus señas pauso- i 
nales: es tatura y nariz regulares, pelo negro, ojos nardos, y 
VÍA: parva:Ion ríe pana color claro, fu l  negra, blusa y boina 
8zules y Muer-gatas blancas cerradas, cuyo sujeto se dedica á 
la iMEmiola, por suponérsele autor de mencionado hurto; 
pue , aA lo tengo acordado en el sumario que por tal motivo 
me loa!lo instruyendo.

Dada en Herrera del Duque á 28 de Julio de 1906.=rMauuel 
Cruz.“ De su orden, Agustín  Ceno Cortés. JO—7409

JEREZ DE LA FRO NTER A-SAN  MIGUEL 
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Cristóbal Heredia Fernández, de catorce 
años de edad, hijo de Manuel y de María, natural de Los Pa
lacios, vecino de Jerez, de estado soltero, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por delito ríe hurto, para que en 
el expresado término se presento ante el mismo á fin de l le
var  á"efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en (itrecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen ñ sus agentes procedan á la busca y captura ael Cristó
bal Heredia Fernández,  cuya prisión está decretada, envián
dolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta 
población y á disposición de este juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Julio de 1906.—José 
Martín B a m o s .^F ran c isco  de Castro. JO — 7359

JERGAL
D, Gonzalo Fernández Alvarez, Juez de instrucción acci

dental de este partido. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

proce-ado Rafael Guiraao Gómez, alias Pintado del Refriado, 
de veintiséis años, hijo de Juan y Josefa, soltero, na tu ra l  
de Tahomo, jornalero, y cuyo ac tua l paradero se ignora, 
para  que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin 
cia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
qué ::e h> sigue por eoacevmcs, nám . 167 de 1904; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan a 1 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Jergal 30 de Julio de 1905.-: Ronzal o Fernández.—F] ae 
tuario , José María Rodríguez. JO — 7358

JIJONA
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción di 

éste partido.
Por la presente se cita y llama á María Alonso Asensi, d< 

cuarenta años, vendedora ambulante, casada, ignorando si 
domicilio, para que dentro de diez días comparezca en est< 
Juzgado para la practica de diligencias en el sumario que 
contra la misma se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha sujeta, y 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Jijona á 31 de Julio de 1906.—Miguel de la Valli- 
n a .= P o r  su orden, Pedro Morales. JO—7360

LA BISBAL
D. Juan Amat y Ay mar, Juez de instrucción del partido 

de La Bisbal.
Por la prásente requisitoria hago saber á los de igual c la

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes ele la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del Escribano que refrenda pende bajo 
el num. 73 del corriente año sumario contra Delfín Ramón 
y Esteba, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan ú la busca y captura del sujeto que se lia dicho, po
niéndolo, caso de ser habido, ccn las seguridades debidas, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la. sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término, de diez días, contados 
desde la inserción do la presente en la G a c e t a  de Madkid; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Se interesa en esta requisitoria Ja busca y canfina de Del
fín Ramón Esteba, cacado, de cincuenta y seis años de edad, 
hijo de Ezequiel y de Ignacia, natura l de .Ralañngvll, vecino 
de Pulamos y de oficio tira mi evo.

Dada en La Bisbal á 27 de Julio de 1906.—Juan Amat y 
Aymar.—Por mandado de 8. 8., Eusebia Pianills.

JO—7333
LEON

D. Mariano Alvarez González, Juez de instrucción acciden
ta l de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á los 
procesados Antonio Martínez Santos, na tu ra l  deí Hospicio 
de esta capital,  hijo de padres desconocidos, de diez y nueve 
años de edad, soltero, pordiosero, y i. Manuel Valle Gonzá
lez, hijo de Francisco y  Luisa, natura l de Vil (niñez, provin
cia Valladolid, residen m que fue de San Andrés dvl R abane- 
do, de quince años de edad, cuyos actuales p ande ros  se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gac t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles una ca r
ta  orden de la Audiencia provincial de efia capital; aperci
bidos que de no verificarlo dentro de dicho plazo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar  
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial,  
procedan a la busca,, captura y  conducción á la cárcel de este 
partido, poniéndolos ¿ d isnnioión do este Juzgado, en so de 
ser habidos.

Dada en León á 31 de Julio de 190.6 . - r  Mari a n o Alvarez 
G- 0 n zál ez .=fífcl i o d o re Dome a e e h . JO —7361

LINARES
D. Juan Villa nueva Berástegui, J uez * carde i pal de esta 

ciudad é interino do instrucción ele esto partido.
Por la presente rr qu in te r ía  se cita, i huir-;, v emplaza por 

término de diez dM-~, á contar desde su hiv.uv.ión en el Boletín 
ojidal de esta pro vio-cía y en. la G a c e ta  nz Madrid, á los co
nocidos por el DFuakío, el Tonto y el M,ir te/o o, vecinos, al 
parecer, de esta ciudad, cuyas demás señas y circunstancias 
personales se iipu- ' u, á fia de que oom-.-a'Azcan ante este 
juzgado á responder á .los cargos q ¡1.0 1 os f CA/h m en causa 
criin.maí de elimo >¿uo instruyo cont-'a. h:r mLmo.s y otros 
sobre robo do dk¡a .-t.--? n D. José Gano Poli a*do, do eMos v e 
cinos, come cid o A A ■ ho en la mi na dn di /fio sAbor; aperci
bidos que de no '.a mv.-.reeer serán dccb¡;,a i os r /b  Fhs.

Al propio tiempo ■ n carga á todas las A uro:*: danés y de
pendientes de \n pDA U judicial la busca y -"Op-t u-a en su caso 
de dichos procesa-: s . sa rn aducción á la s r h h n  preventiva 
de esta ciad id, p>• • • • ■ m*Jos o ¿ni á i s .v - i c ó n .

Dada en Lina-es 1 26 de Julio de 1206. ~ Alan -/il la nueva. 
Por su mandado, Ibh íbnso Jurado. JO —7318

D. Juan Vil!anue.va ReráHegui, Juez municipal de esta 
ciudad é in/crino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en & Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de M • >bid, se encar
ga á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju d i
cial la busca y ocupación de tres cajones de dinamita, con 
falta de cuatro ©aptas de los mismos- los que fueron robados 
á primeros de Junio  ultimo en la muía de D. José Cano Po
li idano, de estos vecinos, sita en La Laguna, de esto término, 
y la detención de ¡a persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican su JegíGma procedencia.

Dada en Linares á 29 de Juüo  de 1906...r Juan Villanueva. 
Por su mandado, Ildefonso Amores. JO—73.19

LORA DEL RÍO 
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de ins t ruc 

ción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, Ramo y emplazo á José Gálvez Bande

ja, de diez y ocho anos de edad, y Bahiomero Delgado Pa-sia- 
ao, de diez y seis «ños de edad, ambos vecinos de Sevilla,
Y cuyas demás circunstancias y paradero ueaial se ignoran, 
3ara que en el termino de diez días, contados desde el s¿guien- 
;e al en que el presante a oa rezea inserto en la G a dicta de  
MU d r i d  y Boletín ornial de esta provincia, comparezcan ante 
jste Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al objeto de reeibir- 
es declaración y responder de los cargos que le resultan en 
d sumario que instruyo por haber viajado di ños sujetos sin 
filíete en el tren  núm. 21 del día 22 de Abril del com en te  
iño, desde la estación de Sevilla á la de esta población.

Dada en Lora del Río á 30 de Julio de 1906.~Joaquín Gon- 
iález M ariño .^R l Escribano, Ricardo Poves. JO—7362

D. Joaquín González-Marino, Juez de instrucción de este 
lartido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito llam 
y emplazo á Cristóbal Béjar Rodríguez, conocido por el ? ° 
gundo apellido de Solís, de tre in ta  y cinco años de edad hh 
de José y de Josefa, natural y vecino de Villamanrique ’m 
tido de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, soltero 
patero, y se presume pueda encontrarse en las minas de 1 " 
Reunión, término de Villanueva del Río, procesado por eí  
delito de hurto, y cuyo actual paradero se ignora, para Qu 
en el término de diez días, á contar desde la publicación da 
esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en 1 
cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que fin' 
biere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captara 
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á k  
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

 ̂Dada en Lora del Río á 31 de Julio de 1906.—Joaquín Gon- 
zález-Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—7363

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s t ru c 
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Ruiz Duartc, de cuarenta y  dos años de edad 
hijo de Sebastián y María, casado con Martina Franco Tira
do, vendedor ambulante, na tu ra l  de Padul, partido judicial 
de Orgiva, provincia de Granada, vecino de Sevilla, calle 
Peñueias, núm, 9, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que on el término de diez días, contados desde el siguí en te'al 
en que la presente aparezca inserta  en la Gackxa de Maoiud 
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al objeto 
de ser reducido á prisióü; prevenido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándole rebelde; 
puesyisí lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra 
el mismo por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares que tan  luego tengan conocimiento del paradero 
actual de dicho procesado procedan á su captura, pon lindó
lo, con las seguridades convenientes, en la cárcel de está villa 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora, del Río á l . ° d e  Agosto de 1905.—Joanuín 
González Marino.=mEl Escribano, Ricardo Poves. JO —7-410

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este porfíelo. 
Por el presente edicto, que se insertará en Ja  G aceta  de 

Madbid y Boletín oficial de la provincia, so cita llama á Don 
Rufino López y D. Benito Puig, e) primero montador le la 
casa Tudó, domiciliado en Madrid, carrera  de Se a Jerónimo, 
número 7 y 9, y el .segundo inspector de la Sociedad anónima 
Minas de Calé, en Sevilla, cuyas demás circun.a anchas \ ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del té-un ir  o deliiez 
días, que empezarán á contarse desdóla inserción del presen
te en dichos periódicos oficiales, comparezcan ei este Juzga
do á prestar declaración en causa que instruyo sobre daños 
en la Central Eléctrica de esta ciudad; p---- viniéndoles que 
si no comparecen les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Lorea á 21 de Julio de 1906.zrJosé Aroca.—..F,í ac
tuario, P. II., Francisco Segura. JO —7320

MADRID—BUENAVISTA 
En 'virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buena vista, de esta Corle, 
dictada en t*l día de hoy en el s imarlo qrm se instruya por 
denuncia del Procurador D. F/anchmo Iglesias, como Apode
rado de la Compañía .r-nóriima del Ferrocarril lo Aovbo per 
prevaricación, falsedad y estafa, formulada contra 1). Jubo 
Seguí y Sala, se cita á D. Benjamín Betranx, que ha vivido 
en Málaga, calle de Méndez Ñuñez, nútn. o, y cuyo actual 
paradero se. ignora, para que comparezca en ;u sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga ha, cniv  (h•! i huera! Gus
tan os, dentro del término de cinco días, con tad '-  desde el si- 
guíen to al en que este edicto fuere inserto en los peudodíeos 
oficiales, con objeto de prestar declaración en di-J-o, cama y 
requerirle para que exhiba unos documentos q¡m deben obrar 
en su poder; bajo apercibimiento de ser decAre-l) iueurso en 
la multa de 25 pesetas con que se la conmina, in perjuicio 
de adoptarse otras cíeterminaciones á fin do o b l  m. le á efec
tua r  dicha comparecencia.

Madrid 31 de Julio de 1906.==V.° B.°—F. Gómez de Raque
ro .--EI Escribano, Licenciado Felipe do San de, JO—7411 

MADRID—CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 

instancia é iostr-uccion del distrito del Centro A esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al preamado en causa 

por estafa Andrea Cor.gé Mirey, casado, lir.ógraó* <L sesenta y 
cinco años, que dijo vivir en. la calle de Fu en car. :d. 146, segun
do derecha, para que en el término de diez e \ s, contados 
desdo el siguiente al en que esta requisitoria • ; inserto en 
la G ac e ta  d e  Madkid, comparezca en mi s da au D'-neia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Gen a'*:, i Castaños, 
coíi el objeto de reci birle declaración indaga l oma y reducirle 
á prisión; apercibido que de no verificarlo s A  declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas ¡j. rsormhs se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 30 de Julio de 1903.—Luis de Aldecoa.—El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO — 7412

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Manuel Quiza Hernández, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y  Rafaela, de veinticinco años, soltero, coif- 
feur, y que dijo v ivir  en la calle de la -Madera. 57, segundo 
izquierda, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  j > r  Mad u i d , comparezca en mi. sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto su prisión; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hu biere lugar.

A.1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  po lic ía  judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cu y as senas personales son: 
estatura regular,  pelo castaño , ojos pardos y color moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 1.° de Agosto de 1906.r=:Luis de Aldecoa. ==E1 E-* 
critmno, José Alonso Fadrique. JO —7413

MADRID—HOSPICIO 
D. Javier Millán y García-Vargas, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, 
interino. T . .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Sala íriarte? 
de veintinueve anos de edad, soltero, corredor, que tuvo su 
domicilio en la calle del Barco, núm. 35, bajo, y cuyas demás
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^ircúnátánoias y actual paradero se desconocen, para que en' el 'término* de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca en mi; sala audiencia, sita  en el Palacio de Jos Juzgados, calle dól General Gástanos, con el1 objeto d‘e responder á los cargos que le resultan  en causa que le instruyo por am e
nazas de m uerte ; apercibido que de no verificarlo será decía rado rebelde y le parará el perjuicio á que1 hubiere lugar.Al miámo tiélnpo ruego y encargo á todas las A u to rid ades, y ordenó á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi dis posición en este Juzgado.

M adrid  30 de Julio  d e 1906.==Javier Millán.=:El Escribano, 
L ic e n c ia d o  Pedro Taracena. JO — 7411

D. Javier Millán y García -Vargas, Juez de prim era in s ta n cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, in terinam ente.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Fontanet Carreras, na tu ra l de Sabadell (Barcelona), hijo de Juan y de* Paula, tre in ta  y tres años de edad, soltero, barbero, y que vivió en la calle de Carretas, 22, tercero, y Juan Tirado Muñoz, n a tu ra l de Castellón de la Plana, hijo de Miguel y Teresa, de sesenta y seis años, casado, sin ocupación, que vivió en la carrera de San Jerónim o, 49, cuarto, y cuyos actuales paraderos se desconocen, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en laGACETA d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de ser reducidos á prisión en causa que se les instruye por ten ta tiva  de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pagará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del prim ero, esta tu ra  regu lar, pelo rubio, ojos azules, y viste tra je  de am ericana negro, y las del segundo, estatu ra  regular, pelo canoso, ojos castaños, y viste tra je  de am ericana negro y usa bigote blanco, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi disposicón en este Juzgado ó en la prisión celular.
Madrid 30 de Julio de 1906.:= Javier M illán.=:El Escribano, Licenciado Pedro Serrano. JO —7415
D. Alejandro Bustam ante Martínez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo l la mado Julián  Ledesma, que ha sido huésped en la casa n ú mero 22 de la calle de San Mateo, y cuya demás filiación y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in je rte  en la G a c e t a  De  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo rüego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes d é la  policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de unos cincuenta años de edad, con bigote canoso, grueso de cara, y viste traje  de am ericana oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Agosto de 1906.=: Alejandro Bustamante.±= El Escribano, P. S., Santos Soto Sim arro. JO — 7416

MADRID— INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia  é instrucción  del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Rubio Casas, n atural de A lm ería, hijo de Antonio y de Teresa, casado, Agente de negocios, de tre in ta  y cinco años de edad, que residió en la calle de Embajadores, núm . 15, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 

contados desde el siguiente ai en que esta requisito ria  se in serte mi la G aok ta  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audien cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de am pliar su indagatoria y ser reducido á. prisión en m éritos de la causa en su contra por desacato y atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pavará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno; v istiendo traje de am ericana, sombrero hongo y botas negras, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el local de este mi Juzgado ó en la  cárcel celular.
Madrid 30 de Julio de 1906.=:Antonio Cubillo y--Muro.=El Escribano, Angel Angulo. JO—7417
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Herrero Llovet, alias el Argentino, n atura l de Buenos Aires, barbero, de veinticuatro años de edad, y á Segundo Martínez Soria, alias el Rubio, na tu ra l de Orán (Argelia), soltero, vendedor, 

desconociéndose el actual paradero de ambos, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p restar declaración en causa que se les sigue por lesiones al soldado Manuel López Popariña; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
AJ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de jos expresados procesados, cuyas señas personales son: el prim ero, de esta tu ra  regular, moreno, ojos y pelo n e gros, teniendo una imperfección en el dedo medio de la mano 

derecha, y el segundo, de igual estatura, color rubio, ojos azules y barba poblada, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la sala audiencia de este Juzgado.
Madrid 30 de Julio de 1906.=:Antonio Cubillo y Muro.—El Escribano, Angel A ngulo. JO —7418

MADRID—PALACIO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Córte, d ic ta da en el día de hoy en él sum ario que se instruye por hurto  

contra Enriqueta B arreal, se Cita á la herm ana de aquélla, llamada Carmen, y á Dolores y Francisco1 N., cuyás c ircu n s
tancias, paradero y actual domicilio se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita  en él Palacio de los Juzgados, calle del Genérál Castaños, dentro dél térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto luere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de p ra c ticar varias diligencias sumariales; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la  m ulta de 15 pesetas con que se

les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fi'n de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 28 de Julio de 1906.=V.° B.°=E1 Jaez, A lós.m El Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO—7420
D. Joaquín  María de Alós y Mon, Juez de prim era instan cia é instrución  del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia H ernández Z orrilla, na tu ra l de Madrid, hija de Protasio y de Juana, de veinte años,# soltera, que dijo hab itar en la calle de Toledo1, núm . 23, piso cuarto, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte eü la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au- I diencia, sita en e! Palacio de los Juzgados, calle del General jj Castaños, con él objeto de responder á los cargos que contra ella resultan  en cansa por hurto; apercibida que de no v erificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 30 de Julio de 1906.=:Joaquín María de A lós.= E l Escribano, Fernando Béltrán y Aguado. JO — 7421

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de Málaga en el concepto de interino.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Rafael Campo Fajardo, alias Chusco, habitante en 

Torrem olino y últim am ente en una casilla de m adera en el camino de la Farola, de esta ciudad, hijo de Pedro y de R amona, natura l y vecino de Málaga, de oficio cerrajero am bulante , para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán  á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia^ de este Juzgado, sita en la p lanta baja del 
edificio denominado de San A gustín, calle del propio nom bre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para la p ráctica de una diligencia acordada en la  causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hu rto ; bajo apercibim iento de que al no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesado Rafael Campo Fajardo, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada én Málaga á 29 de Julio de 1906.=Joaquín de A lcázar ,=Pi>r su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO — 7423
MARGHENA

En cum plim iento á una providencia del Sr. Juez de in strucción  de este partido fecha de hoy, dictada en el sum ario seguido en este Juzgado por h u rto  de un mulo, se cita por la presente, y por térm ino de diez días, de comparecencia ante el mismo, á la conocida por la m ujer del Bizco Bejaraño y á dos sujetos que la aeompaban el día 15 de A bril ultim o, cu an do estuvieron en Sevilla, en el establecim iento de Francisco M artín Mora, alias Frasquillo, calle Segura, donde dejaron atado á la  ventana un  mulo cerrado, castaño, con h ierro , á fin de recibirles declaración; bajo apercibim iento si no lo h a cen de pararles el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Marchena á 21 de Julio de 1906.=El actuario , L icenciado José Menéndez. JO—7364

MEDINACELI
D. Carlos de Zum árraga y Egozcue, Juez de instrucción  del partido  de Medinaceli.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Francis co Javier Marfá Vilaplána, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, plaza de la Constitución, con el fin de que ingrese en la  cárGel de este partido en prisión p ro visional, por haberle decretado ésta en v irtu d  del sum ario que se le instruyó por el delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado Francisco Javier Marfá Vila- plana; que es de veintitrés años de edad, de estado soltero, estudiante de Medicina y fotógrafo, natural de Barcelona, domiciliado en la calle de San Benito, 21 y 23, prim ero, p rim era, hijo de José y de Esperanza, de estatura regular, más bien baja, pelo negro así como el bigote, aquél y éste rizados, nariz y boca regulares, tra je  am ericana y chaleco negro de paño, pantalón rayado, de la misma clase, ceniciento; botas negras, cuello y corbata; haciéndose no tar que todas estas circunstancias fueron tom adas en el año 1904, y expresando tam bién que en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en dicha prisión.
Medinaceli 30 de Julio de 1906.=Carlos de Zum árraga.=i El Escribano, Faustino Rodríguez. JO—7424

MONFORTE
El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de in s tru c ción de la ciudad de Monforte y su partido, por providencia de esta fecha, dictada en el sum ario núm . 77 del corriente año sobre amenazas á Tomás Pérez Montalbán, vecino de La- rcco, en la provincia de Orense, acordó que un tal Juan, que es pañero am bulante y recorre varias ferias, sea citado á medio de la presente para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en la calle del Cardenal, núm . 15, á fin de rend ir declaración en concepto de testigo en el referido sumario; apercibiéndole que de no comparecer in c u rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Y por vía de citación al expresado sujeto, expido la p resente en Monforte á 24 de Julio de 1906.=:E1 actuario, T ori- bio Diez. JO—7334MONTBLANCH
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa de Montblanch y su partido.Por la presente requisitoria, y como .comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la'ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Jim énez Carbonell, apodado Raya, natura l de Pozán, provincia de Huesca, vecino de Tarragona, hijo de Pedro y de Concepción, de v e in ti

cuatro años de edad, vendedor de tejidos, sin  instrucción, siendo sus señas pelo castaño, cejas al pélo, n ariz  larga, boca regu lar, barba clara, color sano, ta lla  u n  m etro 740 m ilím etros; como seña particular, se halla picado de viruela, y tiene varias cicatrices en el cuello, pecho y mano; vestía al sa lir de la prisión preventiva de Falset, en la que estuvo p reso, pantalón pana negro, rayado serpentina; chaleco lana lisa dé igual color, chaqueta tam bién de lana lisa en form a torera, color chocolate, y gorra  pelo negro, con visera de la 
m ism a ropa, quyo procesado estuvo el del pasado Junio

en la villa de Santa Coloma de Q ueralt, de donde se fugó 
ignorándose su actual paradero, sin que sea tampoco de p re
sum ir dónde pueda encontrarse, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente requisitoria  en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para^constituirse en prisión, notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en el sum ario que contra  el mismo me hallo instruyendo por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones a Juan Jiménez Castro; bájo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lug ar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las A u to r id a d e s ,  tanto  civiles como m ilitares, y encargo á los ag en tes  de la policía judicial, piocedan a la busca, cap tura y conducción en su  caso de dicho procesado á j a s  cárceles de este partido con las seguridades debidas, a disposición de este Juzgado.
Dada en Montblanch á 26 de Julio de 1906.—Eusebió Font Por disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escribano.

JO -7 3 3 5MONTEFRIO
En cumplimiento de lo acordado en providencia fecha de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en el sum ario que se sigue contra Antonio Moreno Morillo sobre estafa, se le cita por medio de la presente, ñor no h a berse hallado e ignorarse su domicilio, para que" dentro de los diez días siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca a declarar ante este Juzgado v responder á los cargos que en dicho sumario le resultan , parándole en otro caso los perjuicios a que hubiere lu g ar en derecho
Montefrío 27 de Julio de I906.=E1 Escribano, Francisca Gutiérrez. JO -7336  ‘

MONTILLA
D. Miguel Torres Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.

5a Pr ®senj je requisitoria, expedida conforme al a rtícu lo 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y em
plazo á Pedro Yeirgo Eslava, vecino de Córdoba, en la calía Imágenes, num . 8, donde no ha sido encontrado y de qu ien  se desconocen otras señas ó circunstancias, para que en té r mino de cinco días comparezca ante este Juzgado ó en la c á rcel de esta ciudad a responder á los cargos que le resultan  en la causa instru ida  por robo de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen diligencias de investigación conducentes á la  bus ja y captura del requ i- sitoriado, poniéndolo en su caso en concepto de detenido en la  cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acerdado en auto de este día, dictado en dicha causa
Dada en M ontilla á 27 de Julio de 1906.=:Mio'ueí Torres R oldan.=E1 actuario , Juan Alsina. JO -7321

MONTORO
D. José Yillalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
P or la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y  emplaza ai procesado Manuel González Ortega, cuyas c ircunstancias personales del mismo y domicilio se ignoran el cual dijo ser vecino de Bujalance, y el día 6 del actual fué sorprendido por el revisor del tren  mixto núm . 1 por v ia ja r con billete que tra ía  solamente desde la estación de Córdoba á la  del Carpió y continuar hasta la de Villa del Río, negándose á abonar su im porte por haber venido dormido, según 
úijo> y no tener dinero para ello, cuyo billete es de feria y  fué expedido en la estación uel Carpió para la de Córdoba con regreso, á fin de que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción en dichos periódicos, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle Salazar, num . 4, para responder de los cargos que cont r a  el mismo resu ltan  en el sum ario que por tal motivo instruyo, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, asi civiles como m ilitares y  demás individuos de la policía judicial de la  Nación, procedan á la busca y cap tura de d icho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, pues así lo tengo acordado en el sum ario que co n tra  el mismo instruyo por referido hecho.
Dada en Montoro á 30 de Julio de 1906.=José Y illalba—  El actuario , Juan Fernández. JO—7425

OLIVENZA
D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado D. Federico García M arín, de estado casado, de tre in ta  y cinco años de edad, natural de Iznalloz, vecino ds Córdoba, de profesión Cirujano Dentista, sin que por ahora consten otros antecedentes, para que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Francisco Ortiz, núm . 5, en el term ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  

G a c e t a  d e  Ma d r id , á p restar la indagatoria acordada; bajo apercibimiento que de no comparecer en expresado térm ino le parará el perjuicio á que haya 'lugar.
Y habiéndose acordado por auto fecha 11 de Junio último* dictado en el sum ario que contra el mismo se instruye por usurpación de funciones, su prisión provisional, la que podrá ev ita r m ediante fianza de 3.000 pesetas, que prestará en cualquiera de las clases que autoriza la ley, excluyendo 1a, personal por dedicarse á ejercer su profesión ambúlando v sin es- ta r  fijo en n inguna parte, é ignorándose su paradero, se en carga á todas las Autoridades^ así civiles como m ilitares y  dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, conduciéndolo, con las seguridad es debidas, á ja  cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, si fuere habido.
Dada en Olivenza á 24 de Julio de 1906.=:Alberto Cisneros. De su orden, Domingo Para. JO—7426

OLYERA
D. Rafael Luque Ayllón, Jusz de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la  presente hago saber que en la noche del 19 al 20 del 

corriente desaparecieron de las tie rras  del cortijo Malacapa, de este term ino m unicipal, y de la propiedad de Doña Catalina  Cueto, 61 cabezas de ganado cabrío, de las señas que se anotan á continuación; y en la causa que por tal delito instruyo  he acordado se proceda á la busca y ocupación de dicho ganado y  detención de las personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan  en el acto su legítim a adquisición y  su rem isión á esta ciudad y á mi disposición.Por tan to , ruego y  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la práctica de dichas diligencias.
Dada en Olvera á 23 de Julio de 1906.== Rafael Luque A y- llón— El Escribano, Tablo Sanatoso.

Señas del ganado.
Una cabra cárdena oscura, oreja derecha rasgada, y en la  izquierda una mosca; lleva cencerro pequeño.



782 23 Agosto 1906______ Gaceta de Madrid.—Núm. 235
: Otr'a negra, con la cabeza y lomo blanco, en forma de cin
tilo, con las orejas como la anterior.

I>é 20 á 30 chivos, de nueve á diez meses, con las mismas 
sanas* y los restantes, de siete meses, con señas iguales, 
¿siendo todos de pelo blanco y negro, y entre ellos algunos 
colorados. ^0 7322

ORDENES
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del parti

do de Ordenes.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado f  ran

cisco Lozano García, hijo de Sebastián y Manuela, de veinti
dós años, natural y vecino de Encrobas, lugar de Gontor, 
término de Cereeda, ausente en ignorado paradero, sin ins
trucción, cuyas demás señas se expresan á continuación, de 
estado soltero, profesión jornalero, para que, como compren
dido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y dentro del término de treinta días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á consti
tuirse en prisión y responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en sumario que se instruye por lesiones á su con: 
vecino Manuel Ramos Botana; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿  que haya lugar,

A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y tun- 
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de di
cho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta villa.

Ordenes 30 de Julio de 1906.=Manuel Gómez.=Por orden 
de S. S., José Sánchez Larroca.

Señas del procesado.
Estatura y cuerpo regulares, más bien grueso que delgado, 

color moreno, barba poca y afeitada, incluso bigote, que no 
usaba, cara redonda, ojos castaños, pestañas y cejas negras, 
pelo ídem, aire marcial, sin otras señas particulares; vestia 
chaqueta, chaleco y pantalón de telas y pana; á la cabeza 
sombrero y boina alternativamente, y unas veces calzaba zue
cos y otras zapatos. JO—7365

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á la pro

cesada María Filomena de la Iglesia, sin segundo apellido, 
de las demás circunstancias que á continuación se expresan, 
y  que hoy se encuentra en paradero ignorado, para que den
tro del improrrogable término de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e ta  de  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Pontevedra, compa
rezca ante este Juzgado, plaza Mayor, núm. 5, á constituirse 
en prisión y estar a resultas del̂  sumario de causa criminal 
contra ella pendiente sobre resistencia; apercibiéndola que 
de no concurrir la parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándola rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de tal 
sujeta, poniéndola, de ser habida, á mi disposición en la cár
cel de partido.

Dada en Orense á 28 de Julio de 1906.=C . González.=De 
orden de S. S., P. H., Manuel J. López.

Circunstancias y señas de la citada.
Llámase, como queda dicho, María Filomena de la Iglesia, 

sin segundo apelliclo, de treinta años, soltera, hija de padres 
desconocidos, mandadera, natural de la Inclusa de esta ciu
dad, de donde era vecina; son sus señas: estatura regular, 
ojos, cejas y pelo castaño oscuros, nariz y boca largas; viste 
pobremente. JO—7366
*  POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Pola de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y empla
za á los procesados en causa por hurto, verificado el 9 del 
actual en casa de Benigno Díaz, en Val desoto, Constantino 
García, de veinticinco años, minero, soltero, vecino de Ta
blado, en este partido, y otro sujeto que le acompañaba, el 
cual cojea, para que dentro de los diez días siguientes, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra ellos resultan en dicha causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados y ocupa
ción de los efectos hurtados que al final se expresarán, po
niendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 23 de Julio de 1906.=Jose Mana 
de la Torre. =Por su mandado, Marcial A. Calienes.

Efectos hurtados.
Un traje de paño ablancado, para hombre; un chaleco ne

gro; un manto de merino negro; una petaca con tabaco; una 
docena de huevos de gallina; dos cédulas personales de 11.a 
clase, en blanco, y 3 pesetas en plata y 90 céntimos en calde
rilla. JO—7367

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Pola de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza, por ignorarse su actual pa
radero, al procesado en causa por lesiones Víctor Diaz Val
dés, de veintiún años de edad, soltero, minero, hijo de Fran
cisco y Severina, natural y vecino de la Comba, en Santiago 
de Arenas, en este partido, para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante Juzgado con el fin de ser 
reducido á prisión; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, ŷ  caso 
de ser habido lo pongan en la prisión de esta villa, á mi dis
posición.

Dada en Pola de Siero á27 de Julio de 1996.=zJosé María de 
la Torre.~Por su mandado, Marcial A . Calienes.

JO—7368
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Angel Cos-Gayóny Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, y término de diez días, que empeza
rá n  á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se citu & Angel Zamorano García, natural de San Fernando, 
hijo de Manuel y Ana, de estado casado, de veinticuatro 
años, jornaJero, vecino que fué de dichá ciudad* en la pláza 
de Alfonso XII, núm. 8, y cuyo actual paradero se descono
ce . para que dentro del expresado término Comparezca en 
este" Juzgado, sito calle Larga, núm. 81 * con objeto de prac
ticar una diligencia en sumario que instruyo por lesiones 
causadas á dicho individuo por un perro, en ocasión de en
contrarse trabajando en la villa de Rota uno de los últimos ,

días del mes de Julio del 1904; apercibido dicho individuo 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Puerto de Santa María 28 de Julio de 1906.=Angel Cos- 
Gavón— El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

J JO—7369
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Mateo y Juan Landero López y á 
Juan Banilla, cuyas circunstancias y señas personales se ex
presarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y Huelva, comparezcan en 
este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo por el delito 
de robo; apercibidos que si no comparecen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel de los expresados individuos, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 29 de Julio de 1906.=Angel Cos-Ga- 
yón.—El Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya.

Circunstancias y señas personales de los individuos expresados 
en la requisitoria.

Mateo y Juan Landero López, ambos de diez y seis años, 
hijos de José y de Isidora, solteros, naturales de La Redon- 
déla (Huelva), vecinos de Jerez y del campo, y Juan Bonilla, 
es de veintiséis años, natural y vecino de Jerez y del campo.

JO -  7427
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido. - . ,
Hago saber que en este Juzgado se presta cumplimiento a 

ejecutoria de la Superioridad recaída en causa por hurto 
contra Juan Benítez Trujillo, habiendo acordado la publica
ción del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , llamando á Ildefonso Varela, 
cuyo paradero se desconoce, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, al 
objeto de recibir 11 pesetas que son de su propiedad; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Puerto de Santa María 1.° de Agosto de 1906. =  Angel 
Cos-Gayón~El actuario, P. H., Antonio Romero Gutiérrez.

JO—7428
RONDA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta
ciudad. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Robles Benítez, conocido por el Potroso, de vein
ticuatro años, hijo de Francisco y de Antonia, soltero, natu
ral de la Pizarra, provincia de Málaga, del campo, de regu
lar estatura, ojos castaños, pelo oscuro, rostro ovalado, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, y viste al uso del país, según 
su clase, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para notifi
carle el auto de terminación y emplazarle para ante la Supe
rioridad en la causa criminal que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio consiguiente.

Se encarga, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso  ̂ XIII 
(Q. D. G.), y en el mío ruego, á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, siendo conducido á las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 31 de Julio de 1906— Juan Bonilla.—Por 
su mandado, Antonio González y González. JO—7429

VERIN
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Verín, en pro

videncia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye 
por atentado por medio de la dinamita en la casa de D. Mau
ro Núñez de Villardebos, y toda vez no se pudo conseguir sa
ber del paradero y domicilio de las testigos Filomena del Río 
y María Dosantos, sirvientas que fueron de D. Ramón Car
nicero y esposa de Villardebos por el año de 1904, se acordó 
citar á las referidas Filomena y María por medio del Boletín 
oficial y G a c e ta  d e  Ma d r id  á fin de que dentro del plazo de 
diez días de inserta que sea esta cédula concurran ante este 
Juzgado instructor, sito en la plaza de la Merced, núm. 6, 
para prestar declaración; apercibidas que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio consiguiente.

Verín 26 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Manuel Garrido 
Quinteiro. JO—7306

VIANA DEL BOLLO
D. Casiano Fernández Fernández, accidentalmente Juez de 

instrucción del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Evaristo Fernández Rodríguez, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural y vecino de Valdanta del 
Bollo, hijo de Bartolomé y María, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  Ma d r id  com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser constituido en 
prisión, según lo acordado en sumario que se le sigue por 
daños; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Viana del Bollo á 23 de Julio de 1906.=Casiano 
Fernández.=De su orden, Urbano Santamaría. JO—7239

ZAFRA
D. Manuel Romero González/Juez de instrucción de este 

partido. . -
En causa que me hallo instruyendo por robo de varios efec

tos, qué se reseñarán después, verificado en la noche del 23 al 
24 del actual en la casa del vecino de esta ciudad D. Antonio 
Marcos Pérez, he acordado expedir el presente y otros de 
igual tenor, por los que ruego y encargo a todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á lá busca de dichos'efectos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgadó con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición.

Dado en Zafra á 27 de Julio de 1906.^Manuel Romero Gon- 
zález.=El Escribano* José Lafuente.

Efectos robados»
Un corte de vestido dé paño de Lión, negro.—Otro, color 

salmón, brochado de seda.—Otro color rosa, liso.-U n corte 
de blusa de seda negra y dibujo morado.—Un revólver cabo 
marñl y armadura de oro.—Dos servilleteros de plata dorada

con dibujos.—Una colección de monedas antiguas de plata 
de diferentes países.—Una Cruz de Carlos III, de oro y es
malte.—Una fosforera de plata y oro con las iniciales F. F.— 
Una medalla conmemorativa con el busto de Alfonso XII.— 
Dos mantones de los llamados de alfombra.—Una colcha ce
leste bordada con racimos de uva sobre troncos de parra.— 
Un alfiler y pendientes grandes de coral.—Dos almohadones 
de Filipinas: uno grana bordado en colores y otro blanco con 
bordados sin llenar.—Un abanico de madera, del Japón.—Una 
salida de teatro de seda, de señora, bordado color crema.— 
Dos candeleros de plata de un solo brazo, con estrías.—Una 
medalla de plata de la inauguración de la línea del Noroeste. 
Un corte de veinte varas de seda negra con pintas blancas 
para vestido de señora.—Tres palilleros de plata.—Una ban
deja de plata labrada. JO—7307

J u zgad os m u n icip a les .
LIRIA

D. Carmelo Sornosa Granell, Juez municipal suplente de 
este distrito.

Hago saber que habiéndose de proveer el cargo de Secre
tario suplente de de este Juzgado, que se halla vacante, se 
anuncia al público para que en el plazo de quince días, con
tados desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , puedan los aspñ 
rantes presentar sus solicitudes debidamente documentadas, 
según el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Liria 31 de Julio de 1906.=Carmeló Sornosa.=Por su man* 
dado, Eugenio Santos. JO—7383

MADRID—BUENAVISTA 
D. Mario Serratacó del Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por desobediencia contra Clementina Pérez Garrote se en
cuentra la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Julio de 1906, el Sr. Don 
Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto em presente juicio, seguido por 
desobediencia contra la que dijo ser y llamarse Clementina 
Pérez Garrote, mayor de edad, viuda y sin domicilio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Clemen
tina Pérez Garrote á 25 pesetas de multa ó cinco días de pri
sión subsidiaria caso de insolvencia, reprensión y al pago de 
las costas de este juicio.

A*í por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e ta  de M a d r id  para su notificación á la 
expresada Clementina, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que lg 
suscribe en el día de su fecha; certifico.

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y  para su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , á fin 
de que sirva de notificación á la penada Clementina Pérez, se 
expide la presente, que firmo en Madrid á 19 de Julio de 1906. 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

JO -  7339
MADRID—HOSPITAL 

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 158 de orden del presente año contra Fran
cisco Juan y Juan, por desobediencia y escándalo, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: , , . ,  , .

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 15 de Fe
brero de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Francisco Juan y Juan de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Juan y Juan 
á la pena de cinco pesetas de multa, sufriendo caso de insol
vencia el apremio personal correspondiente, reprensión y al 
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , a fin de 
que sirva de notificación al denunciado Francisco Juan y 
Juan, se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, 
en Madrid a 26 de Julio de 1906.=V.° B .°=Picón.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO — 7340

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 827 de orden del presente año contra Joa
quín Labandívar, por embriaguez y escándalo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: r .

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 14 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Joaquín Labandívar, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y r

Fallo que debo condenar y condeno á Joaquín Labandívar 
á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo caso de insolyen- 
vencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  firmo— Ja
cinto F. Picón.» . , ,

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día ae 
fecha. , ,

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id , a fin de que 
sirva de notificación al denunciado Joaquín Labandívar, ex
pide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Ma
drid á 26 de Julio de 1906.=V.° B.°=:Picón.:=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—731U

En el expediente de juicio verbal de faltas que se in|truy® 
en este Juzgado contra Pilar Fernández González y Euge
nia González, por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuy 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 26 de Jui 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez¡mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo Y*s p 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, s e g u id a s  en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción públiea, y Pilar Fernández González y Eug , 
González de la otra, como denunciadas, cuya edad y nemas 
circunstancias ya constan anteriormente; y -¿«He?

Fallo que debo condenar y condeno a Pilar Fernanae 
González y  Eugenia González a la pena de cifcco d í a s  de arre 
to menor á cada una y pago de las costas por mitad, y p 

! la notificación á las denunciadas, bagasele por medio de eu^ 
í tos en la forma ordinaria.'
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Así por esta m i sentencia lo pronuncio, mando y ñ rm o .=  

Jacinto F. Picón.»
Y para que sirva de notificación en form a á las denunciadas 

la sentencia inserta , que fué publicada en el mismo día, ex- 
Mdo el presente para su inserción en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
visado por tí. 3., en Madrid á 26 de Julio de 1906.=Y.0 B 0-  
p icó n .— El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO --7346

En el expediente de ju ic io  verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado contra E nrique Infantes López y otros, por 
lesiones, se aa dictado sentencia, cuyo encabezamiento y p a r
te dispositiva son como sigue:

«S en ten c ia — En la villa y Corte de M adrid, á 26 de Julio 
de 1906, el tír. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de 1 
la acción publica, y Pedro Hamos García, Enrique Infantes 
López, Pías Arcos Catalán y Bartolomé Gómez Arcos de la  
otra, como denunciados, cuya edad y dem ás circunstancias ya 
constan anteriorm ente; y 

Fallo que,debo condenar y condeno á Pedro Ramos G ar
cía, Blas Arcos Catalán, Bartolom é Gómez Arcos y Enrique 
Infantes López á la pena de cinco días de arresto  m enor á 
cada uno, que sufrirán  en su domicilio, para lo cual expída
se mandamiento á los alguaciles, reprensión y pago> de las 
costas por cuartas partes; y para la notificación á Enrique 
Infantes, hágasele por medio de edictos en la  form a ordi
naria.

Así por esta sentencia R  pronuncio, mando y flrm o;= Ja- 
cinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en form a al denunciado 
Enrique Infantes López la sentencia inserta  que fué publica
da el mismo día, expido el presente para su inserción en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , visado por tí. tí., en Madrid á 26 de Ju 
lio de 1906.= V .°  B .°= P ic ó n .= E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—7347

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado con tra  Pedro Barrios Yuste por amenazas, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Julio 
de 1906, el tír. D. Jacinto Felipe Picón y P ardiñas, Juez m u
nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las 
presentes ailigeneias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Pedro Barrios Yuste de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriornrm te; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Barrios Y uste 
á la pem< de cinco días de arresto  m enor y al pago de las 
costas del juicio; sobreseyendo respecto á ías lesiones que 
sufrió, decretando el comiso de la  cuchilla ocupada; y para 
la notificación al denunciado, hágasele por medio de edictos 
en la forma ordinaria .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y f i r m ó n  Ja 
cinto F . Picón.»

Y para que sirva de notificación en form a al denunciado 
Pedro Bandos Yuste la sentencia d ictada enjcste juicio, que 
fué publicada en el mismo día, expido el presente para su in 
serción en la G a c et a  d e  Ma d r id , visado por tí. tí., en Madrid 
á 28 de Julio de 1906.=Y.° B .°= P ic ó n .= E l Secretario su 
plente, Gregorio Esteban. JO—7352

En el expediente de ju icio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado contra Alfonso Lago López, por lesiones, se 
ha  dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  d ispositi
va son como sigue:

«Sentencia. — En la  villa y Corte de Madrid, á 28 de Julio 
de 1906, e! tír. D. Jacinto Felipe Picón y P ardiñas, Juez m u 
nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de ju icio verbal de faltas, seguidas en
tre pa r te s ,  le la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Alonso Lago López, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriorm ente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Alfonso Lago L ó 
pez á la po ta de vein tiún  días de arresto m enor y al pago de 
las costas fifi juicio; y para la notificación al ¿enunciado, 
hágasele por medio de edictos en la  forma ordinaria.

Así por osea sentencia lo pronuncio mando y f irm o .^ J a 
cinto F. h ró n .»

Y p::m : :.lc sirva de notificación en form a al denunciado 
Alfonso I.ógo López la  sentencia in se rta , que. fué publicada 
el mismo i a, expido la presente para su inserción en la G a
ceta d e  iv. \ :irt.o , visada por tí. tí. en Madrid á 28 de Julio  
de 1906.~ V .°  B .°=P icón .= :E l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—7349

NOGUEIRA DE RAMUIN 
Hallan Y. se vacante la plaza de Secretario suplente de este 

Juzgado iuncipal, se anuncia la provisión de la misma por 
concurso, á fin de que los que se crean con derecho á optar á 
la misma presenten ante dicho Juzgado las oportunas solici
tudes docum entadas dentro del térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde el siguiente en que tenga lugar la inserción de 
este anuii/io en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de 
Madrid.

Nogueira 21 de Julio  de 1906.= E i  Juez m unicipal, Manuel 
Arias. JO—7309

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .
CARTAGENA

D. Luis González y Yieytez, Teniente de navio y Juez in s
tructor de ia causa que se sigue contra el fogonero de segun
da clase Rogelio López Jiménez por el delito de acum ulación 
de ñ\l tas. 1 F

P e r la  ovsente cito, llam o y emplazo al fogonero de se
gunda Ro-elio López Jim énez, na tu ra l de La Mamola, pro 
vincia de Granada; hijo de Bartolomé y María, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio pescador, cuyas señas 
personales son: pelo negro, nariz regular, ojos melados, b ar- 

saliendo, e s ta tu ra  regular, color claro; señas particu lares 
pecas en G rostro, usa bigote, para que en térm ino im p ro rro 
gable de tre in ta  días, contados desde la fecha de la  inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de in s tru c 
ción para responder á los cargos que contra  él resu ltan  en el 
expresado proceso; bajo apercibim iento de que no com pare
ciendo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades,'así civiles como m ilitares, para que procedan á 

busca y captura del referido Rogelio López Jiménez, rem i' 
tienaole en clase de detenido y con las convenientes segu ri
dades, á mi disposición, por tenerlo así dispuesto en prov i
dencia de esta fecha.

Dada en Cartagena, á bordo del crucero  Cataluña, á 3 de 
Agosto de 1906.=:Luis González Y iey tez .= P or su m andato, 
si Secretario, José Yázquez Ceres. JM—910 -

D. Juan F ont López, prim er Teniente de Infantería de Ma
rina  y Juez in s tru c to r  perm anente de este Arsenal.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al m a
rinero de segunda José Chaedré Rubio, hijo de Rafael y de j 
Rosario, de vein titrés sinos de edad, estado soltero, profesión I 
fotograbado?, cuyas señas personales son: ojos negros, nariz j 
regu lar, barba poca, pelo negro, cejas al pelo, boca regular, 
e s ta tu ra  regular, color moreno, señas particu lares ninguna, 
para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de 
la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y M á
laga, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que por órdenes del Exorno, tír. Ca
pitán' general del Departam ento in truye al nombrado José 
Chacodré Rubio por el delito de deserción; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
.y: será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes procedan á la  busca y captura del mencionado ind i
viduó-, para su conducción y presentación en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 2 de Agosto de 1906.=: 
Y.° B .°= F o n t.= P o r  su m andato, el Secretario, Juan Pérez.

JM—911

 ̂D. Juan  F ont López, p rim er Teniente de Infan tería de Ma
rina , Juez in stru c to r perm anente de causas del A rsenal de 
Cartagena.

Por Ja presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
cabo de m ar José Antonio Pérez Flores, hijo de José y de 
Guadalupe, de vein titrés años de edad, estado soltero, profe
sión m arinero, cuyas senas personales son: ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, pelo negro, cejas ídem, boca regular, 
estatura ídem, color sano, señas particulares ninguna, para 
que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y A licante, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que por órdenes del Excmo. tír. Capitán 
general del Departam ento instruye al nombrado José A nto
nio Pérez Flores por el delito dé fugarse por la cabaña del 
Arsenal; apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la  busca y cap tura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 4 de Agosto de 1906.=: 
Y.° B .°= F o n t.= P o r  su m andato, el Secretario, Rafael G ran.

JM—914
ESTEPONA

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, Ayudante de Ma
rin a  de este d istrito  y Juez in stru c to r del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
térm ino de diez días, á con tar desde la publicación de esté 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al individuo José Cervera 
Tineo, alias Toro negro, de cuaren ta  y tres años, casado, n a 
tu ra l de Marbella, vecino de La Línea de la Concepción, y 
profesión m arinero; en la  inteligencia que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 7 de Agosto de 1906.=Y.° B .°=R afael 
Pérez O jeda.=P or su m andato, José M artín Contreras.

JM—915

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, A yudante de 
M arina de este d istrito  y Juez in s tru c to r  del mismo.

Por el presente cito , llamo y emplazo por una sola vez y 
térm ino de quince días, á contar desde la  publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , al individuo José Mendoza 
Rufete, hijo de Francisco y Am paro, casado, n a tu ra l de J e 
rez d é la  F rontera , de cuarenta y dos años de edad, siendo 
sus señas particu lares las siguientes: bajo, ojos y pelo negros, 
color trigueño, barba poblada; en la  in teligencia que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 7 de Agosto de 1906.= Y .°  B .°=B afael 
Pérez O jeda.= P or su m andato, José M artin Contreras.

JM—916
FERROL

D. Juan A rias A rronte, orim er Teniente de Infan tería de 
Ma riña, Juez in struc to r de la causa instru ida al soldado del 
Cuerpo Isaac Ríos Urehilo por el delito de prim era de
serción.

Por la  presente cito, llamo y emplazo para que- en el t é r 
mino de tre in ta  dias, á contar desde ia publicación de la 
mism a en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya y Ga c et a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de N uestra Señora de los Dolores, el soldado Isaac Ríos ITren- 
11o, na tu ra l y vecino de Baracaldo, A yuntam iento del mismo, 
Juzgado de prim era instancia de Yalmaseda, provincia de 
Yizcaya, nacido el 11 de Mayo de 1883, labrador, soltero y de 
un  m etro 662 m ilím etros de estatura, para responder á los 
cargos que le resultan  en la  sum aria que le instruyo por de 
serción; apercibiéndole que de no com parecer á prestar su 
declaración será declarado rebelde.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido^y en
cargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía jud ic ia l, procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido en calidad de detenido á este Juzga
do y  á mi disposición.

Ferrol 20 de Julio de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tru c to r, Juan  Arias. JM—886

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  H ie r r o

d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de A dm inistración de esta Compañía ha acorda

do que en los días 6 y 7 del mes de Septiembre próximo, á las 
diez de la m anana, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones que deben am ortizarse, y cuyo reembolso co
rresponde al vencim iento de 1.° de Octubre de 1905.

1.° Obligaciones de la línea de Alar á Santander.
1.286 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao.
105 de la p rim era serie.
250 de 1a, segunda ídem.

4 lotes de residuos.
3.° Obligaciones de las líneas de Asturias, Galicia y  León.

536 de prim era hipoteca (prim era serie).
202 de prim era ídem (segunda serie).
298 de segunda ídem.
207 de tercera ídem.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de esta clase de obligaciones por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar en los días seña
lados, en esta Corte, en las oficinas del Consejo de A dm inis
trac ión  de la Compañía, Paseo de Recoletos, nuru, 17.

Madrid 21 de Agosto de 1903.=K1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —2016

C a j a  d e  A h o r r o s  d e l  E j é r c i t o  y  A r m a d a .
Existiendo cantidades depositadas en la Sociedad en liq u i

dación «Caja de A horros del Ejército y Armada» pertenecien
tes á los señores socios que á continuación se expresan, se 
pone por este medio en conocimiento de los interesados, á los 
efectos que determ ina el a rt. 947 del Código de comercio:

D. Yicente Martínez Trujillo.
D. José Fernández Noeete.
D. Luis Mazón y Mazón.
D. Domingo Jiménez Fuertes.
D. Antonio Jiménez Meneses.
Doña Asunción Gil García.
D. José Polo Ruiz»
D. Julio González M artín.
D. Enrique Losada del Corral.
Doña Isabel Ariz M artín.
D. Cayetano Alvear Ramírez de Arellano.
D. José González Ruiz.
D. Ezequiel Galván Murillo.
D. Manuel Ortega Sánchez.
Doña Jacin ta  Ricote Rojo.
D. José Soto Pedrero.
Madrid 22 de Agosto de 1906.=E1 Gerente, Julio R odríguez 

López. X —2017

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día 22 de Agosto de 1 9 0 6  

comparada con la del día anterior.

3AXBS3 x?«
FONDOS PÚBLICOS = ^ = = ^ ^ ~ ™ = = = = = = a

Lia 21 Pía 22

Ds¡uk p a rp é is  tú 4 %  iritertaí.
Serie F de 50.000 pías, nomundes. . . . .  81,50 y 25 81,60
Idem E. áe 25.000 id. ......................... 81.25 H\ .00
ídem Df da 12.500....... . 81.60 81.60-70 y 7*
ídem C, de 5.000............. .......................  81,95 y 90 85,lu y 15
Idem B9 de 2.500 pías. nominales. . . . . .  81,95 y 82,05 82,15 y 20
Idem A, de 500 id. id .   ............ 81,10-25 y 15 82.20
Idem y H, de 100 v 200 id. id .. . . . . .  » ' »
En diferentes series., , ............. ............. 81,95 82,15 y 20

Deuda al 5 %  amartizabís.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale»,. . . .  100,05 *
Idem É, de 25.000 id / i d . . , ...... . 100,(5 1007..
ídem ¿>, dé 12.500.....    s 100,ib
Serie C. de b . 0 0 9 id . . . .   ______ , .JG G íñ  10 y 05
Idem Ét de 2.500  .....100.(5 100 05
ídem A, de 5ÍX) id. id . ..............  100,10 10 G 5
f  n diferentes series  ......   . ......... 101,10 y 05 iüü, i ¿ y 05

Báñeos y
Banco de España, ¿chime» . . . . . . .  480,50 *
Comp: Arrendataria de Tabacos, ídem, » -a
Banco Hipotecario de España, ídem ... » *
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas..». 102,75 102,75
Idem id, id., ídem aJ 4 7áÍ00 id . . . . . . .  » &
Banco de Castilla acciones   657e »
Banco Hispano-Americano, idera .... . .  lib%  a
Banso Español, de Crédito. ídem.  1037, »

ftm m m  (proral m  m gm M m -
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. „.. * * . . . . . . . . . . . . . ,  214 003
Idem id. al 5 por 100 siüürtizabk, , , ,    ....................   180 5YI
Banco Hipotecario.—Cédulas a! 4 por 1 6 6 2 .000 
¿alciones del Banco de E spaña.. 0 0*O
Idem del Banco Hipotecan-.:' de .............. . 0.006
Idem del Banco H i s p a n o - A m e r i e a n u v. . . . . . . . .  a . 0 . 0 $
Idem de la Gosapañia -Arreada-iam de T a b e e s    0.000

0ambkn msálm
París, á le vista*.  ........ I i 1,075 1 Donares, a ia vista: 27 96

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I DObservaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1906.

H O R A S

¿xraraA
íífci
tu&aoída t Q*

SkmHh
m

s

| w oímv tóG

A :U i.:v  

í  5 p- S »; fe *
num.,

A'* i-» 'C'-' rl?-”' - . . . 708.61 2L7 15 8 10.4 53 l’SE........ . Brisa ligera.. 
On?j£. . . . . . .
T dem.......... .

Despejado.

Idevn,
6 de la9 de la mañan;;.,. ,  * ..........

12 <H dúi ..o *

709.47
709.83
709.20

16.8
25.5
32.2

18,6 
18 3 
20.0

9.9
12.0

70
49

E ..................
[E...........

U . 1 32 ¡S S E ..... .. Idem ligera.. Idem.
o fiA ¡n - « * o - 708,09

707,43
708.45

84.6 19 8 9.6 24 ’S S E ... . . . . . Brisa -.. , ídem.
í-Jü 1*3 * * . 29.4 18.0 9 5 31 8SE ............. Idem ligera.. 

Brisa...........
Nuboso.

O /■'Ja ] í 24.6 14 6 7.2 32 SE ......... LHwpwjadtf.

Tcmper&iara ín&cdüia úfi á 5a 35.4

Diferencia,. . . : v  ............. 19,1
Temperatura máxima sol, á dos K&stfija l&'tl/arr®. 4i ,o 
Idem id. dentro de una eró»* ds «tmk&L . . . . . . . . . . . .  w . c  64,0

Temperatura -máxima á «ido-dawüMtels, fm á#  £ Ia 
vegetal ó laborable ------ . . . . ----------

D i f e n á * . . .............................. .. 30.3

Ydoeldad de! vient© en ías úiümisf
{kilómetros^ ___ _________ __. . . . . . . . .  .. 285.6

Os«iíadón barométrica idem ,... , . . .  2 40 
Altura ídem «on á k  á

horas de la noche.;___________ , , I 45
Uuvia en las última» vemtteuah * i»
Sol completamente d e s p e j a d o o , /♦.*.., , , . ,  10 b 4‘ m 
io l  «ntrevelado por nubes o , .. l h 03 m

Total- da iDfloIseicm te sa G  kl l \ \  40 m
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O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .—M ié rc o le s  2 2  d e  A g o s to  d e  1906*

I? .S ?
2.5

By
5

V1RNTO En 1» 24 horas.
ti

A SLs.

III
ma
B

VIENTO lo  lia 24 featagi0 A1\ a g s Tamp*-
ratnra.

®p*t» S g
fiatado da! 

cíalo. Sitado dtl naf. Tóiap». «Ir- SSTAOlONfia
TsmfHk
xatun. 4

ülraooldn.

A
° g
*•5

Ü .

■liado dtl
el tío. litado dtl m u. 2  a d

T m firS fl
* Q*
Bu 5 
? » 2

• DIr#coMa. PS
: ». c

l i
K

f ti. Mía. l i ! • m «¿i» Rb

’Talentia............. !8b ) 
: i h )
2S íw, \

760.5
765.1
761.0
762.8
764.8
765.4
765.2
765.4
765.2
764.7
765.2
763.7
762.7
762.9
761.5•rfíiq i

18.1
19.0 
18 0 
19.2
25.1 
17 2 
23.0 
214  
16 7

82
92
72 
61
79
80 
44 
6i 
77
73

SSE..........
S . . .

2
l
4«i

Cubierto........ Marejada.. . . . 1.8 20.8
V0

14 4 
16

Málaga...............1
Melilta. . .  . i • • • • 1

(9b ) 
(9b )

766.8 
768 9

26.0
23.8

71
81

S............. *
E .............

3
4

Casi cubierto. 
Idem .. . . . . . .

Marejada........
Picada............

27
28

16
22t&ri»-Nex... . . . .

tBfcint M atheu.. .
Is la  cTAix........
Biarritz..............

E ...............
SE .

Idem............ Rizada............ 25
33

13
18

Jaén ................. 1
Granadal |

[9b ) 
[9b )

765.1
764.7

26.8
23.8

52
48

E S E .........
N E .. . . .* .

0
1

Despejado , . .  
Idem.............

34
30

19
18

1 Calma.......
w .............

0
I

Idem............. Calma............. 33
26.8

21
12.9

Almería............. \
M urcia............. |

8h ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b )

766 5 24.0 75 SW ........... 1 Idem............. SI 17
ítabo Sicié........
mix&................... l i

1
{

9h
8h ) 
9h { 
8b )
fih í

w .............
s w ........

1
1
0

Bruma..........
Despejado . . .

L lana......... 26
27

16
17

Alicante........... 1
Valencia. 1

766.2
766.6

27.8
26.4

63
71

N N E ........
E ...............

3
0

C. despejado
Tormenta.. . .

Llana ............ SO
28

18
20

n e ............ 28.2 12.9 Albacete.............( 766.1 21.5 EN E____ 3 Despejado. .. 30 14Clerm ont. .  •••* 
, «ris............. 20.0

21.2
SE ............
s ...............

2
0

Idem.............
Idem.............
Idem.

Calma.
26.0
31

14.9
23

Ciudad R ea l.... i 
Cuenca. *.*«..«. (

[9b ) 
Í9b i

764.2
764.2

24 4 
24.4

77
30

E ..............
S...............

0
0

Idem..............
Idem..............

34
31.7

16
14■@1 CrcOíiSÜIUl.. 

ttlknn i 29.4
21.0

36
91
63
Q*

SE ............ 3 L lan a .. . . . . . 37 19 Madrid. . . . . . . . .  {9b ) 765.0 24.0 48 E ............... 2 I d e m ............ 31.4 17.6
JB.ntAn áav \

w ............. 1 Nuboso.. . . . . Idem. Él EsnnriaT____i
© viedo..............
A viles............ .
V ares................
C oruña.............

1

20.8

16 0 
18.2 
18.4

N E...........
NW ..........
W S W ....
SW ..........
s ...............

I
8
6
1
1

Despejado. ..
Nuboso..........
Cubierto.
Idem.............
Idem. . . . . . .

Idem ......... ..
ILf nmídHd

29 16 Segovia............. (9h 1
Avila..................(9h )

762.0
769.6
764.2
763.9
765.9

24.0

25*4

37

40

E ..............
SSE..........
s ..............

0
2
0

C. despejado. 
Despejado. . .  
Idem..............

29

32

18

15
25

17.0

{csn ) 
7h ) 
8h ) 
9h ) 
9h ) 
,9h ) 
9h ) 
9ti 
9h ) 
9h ) 
9b ) 
3h J 
9h j 
8h ) 
8h ) 
8h )
>Sh )
Rh \

iOO. í
765.1 
764.5 
764.3

y*>
80
78
74

i u a i c J 4 u a «  • • • *
Rizada............
Llana. •«•• •

23 15
\a u a u a i a j a i  a  • # » ♦ i

Soria..................
Huesca.. . . . . . . .  i

9b 
9b )

24.6
22.3

61
63

EN E____
SE ............

1
2

Idem..............
Idem..............

32
30.6

fl anfi o ry/t 18-0 w ........................... 0 Idem ... . .» • • 33 14 Zaragoza .*..»•• (9b ) 766.2 23 3 66 ESE......... 2 Idem.............. 31 16
^on*evedra........
T ifo ...................
Orense...............
L eón .................
Burgos...............................

T pítiaI . I«
9b ) 
’9b )

764.8 21 8 86 S E . . ........ 0 Idem .. . . . . . .

763.2 
162.9
763.5
762.2
765.1
766.7
765.2
764.5
763.7
762.7 
758 0 
755 4
756.6

23 0 
20.6 
21.1
24 0

54
58
54
46
50

iri, . . . . . .

SE *. . . . . .
0
0
o

1
Despejado . . .  

C. despejado. 
Despejado.. . .  

Idem ...........................

Si
2*9

U
15

Tortosa. . . . . . . .  (
Barcelona.... . . .  (
Mflhón. . ........ (

766.9
766.8
767.3

20.2 
25 3

26.0

65
57

S E .. . . . . .
W ......................

N E ......... .

1
2
i

Idem ............o
Idem ........ ... ...

uv
Despejado. . .

M arejada.. . . .
28
28
26

17
19
18

N E .,. .? s . 83 12 Palma *.. *•*•• (
%  \ 766.5 69 N ........... 1 Calm a.,.... . . . 30 29-

s ............... 0 33 17 O rán .. . . . . . . . . .  t
23.6 w ............. 1 Nuboso.. . . . . 35 18 . Argel............. ¡7b |

Zamora. *..........
\

(
f

21.8
20.7

81
73

N N E........
\v .............

1
1

Tormenta.. . .  
Despejado...
Idem..............
Idem .. . . . . . .

Id em ... . . . . . .
34
26

16
19

T ú n e* ..... . . .  í 
Sfaks.................. j

22 2 70
63
55
65
82
80

S E ............ 1 Rizada . * .. 28 18 Liorna. ••••»••• (7h i 756.4 20.0 72 E .............. 1 Idem . *..........V
27.4 N .............. 1 Picada............ 3t 20 Roma................. t "Th ) 765.1 19.8 41 N . . . . . . . . 3 Idem .. . . . . .

Fnnciial.............
Punta Delgada..
Angra................
Hurta . . . . . . . .

24.9
23.4

E .................... 1 Cubierto........
Idem.............
Casi cubierto. 
C. despejado, 
Casi cubierto.

R izada. . . . . .

Mar gruesa...
Gruesa . . . . .

25 19 Cagliañ.. . . . . . . .  ( 767.7 20.0 87 N W ... , . . , 4 Idem. . . . . . . .
SW ...................... 6

6
26 23 Pilermo............. ( T̂h i 764.0 23.4 63 N N W .. . . 3 N uboso.. . . . .

22.0 N W .. . . . . 9 35 20 Bodo....... .. (7h 1
( 20.1 w ............. 3 Rizada. . . . . . . 4 26 20 Cristiansund.. . .  (7b )

Laguna .............................

Bt. Cruz Tenerife
jBadf?loz.............
Córdoba.............

vi 11 a .  . . . . .

(9h }
ÍQh ^

763.0 24 8 82 S E ............ 0 31 20 , Riga............. .. 1
Moscou.............. (

7h ) 754.0 14.0 75 WSW. . . . 3 C. despeado. 
Despejado.... 
C. despejado. 
Despejado.... 
Idem .. . . . . . .

2
762 6 30.0 35 S SE ......... 0 Nuboso.. . . . . Calma. 28 23 7b ) 

7h )
742.2 15.7 63] W SW .. *. 1 8

9b y 
9h ) 
(9b ) 
Í9fa j

764.5
784.3
764.4

27 8 45
53
54

SW .......... 0
1

Despejado . . .  
Idem .. . . . . . .

41 19 Nicolaiew.... «.. ( 759.6 19 I 80 j N . . . . ........ 3
80.0 s w .......... 38 21 Feldkircb...........( [lh ) 768.7 13.6 861 Calma. • . . 0
29.6 E .............. 1 I dem. . . .  • . . . 40 21 Crernorvite.«• * • 17h ) 765.4 16.0 791 Calma...... 0 21 11

Huelva • . . • . . 764.8 27 S 47 N . . . . . . . . 1 Idem .. . . . . . . ■Él SO ] Eracovia. . . .« • •  17b ) 766.4 15 0 88} W S W .... 1 C. despejado. 20 14
San Femando... 
T arifa .,..............

[8h ) 
(9b )

764.7
762.8

24.0 70 E, ............ 4 Idem........*.. Marejada. . . . . 32 22 • Pola......... 766,9 18.4 66: C alm a... • 0 Nuboso.......... 24 16
1 24 3 82 E ............... 5 Nuboso........ Rizada. . . . . . . 1 Viena................. i 768.1 16.0 88 Calm a.. . . 0 C. despejado. 17 15

P A R T B  N O  O F I C I A L

I ENV  HIPOTECA i
Se colocan capitales á un interés f l  
de 6 á 12 ° /0 anual, con garantía ■  
tres veces mayor y en las condi- 8  
ciones á satisfacción del capita- f l

Completamente garantido I
Se puede colocar dinero que pro- g  
duzea mayor renta, cobrada por 8  
trimestres adelantados y reinte- 9  
grándose del capita] al plazo que m 
se desee. m

PASA LA 1 ÁS ANTJ8 UA BE SADmO ¡ ¡

P. PBRNH^DBZ i
Infantas, 34, principal derecha, g

H o ra s ?  d e  I I  A l  ir d e  4  h 8 , |1

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

P L A Z A  D B  S A N T A  A N A ,  11 ( a n t M  P a t u a r n l ,  141). M A D R I D
M A q u i h a s y  O a l d b b a i  d s  v a p o b  RUSTON, PROCTOR-& C.° Ltd-MOTOBBB d b gas, h i d b á u l i o o I  
V BL¿CTBICOS.-M aQUIUA&IA PABA HIHA8.-SjW¥AJLACIOKrEfl COMPLETAS D S ALUMBRADO V GALBFAOQXÓB«
M A q ü ih a s -h í ie b a m ije s t a s .—B o m b a s .—T r i l l a d o r a s * — S b o a d o b a b , G -u a d a S a d o b a s i  G r a d a s ,  b t o .  

PftSSBAS PABA VISO V AOKI^S.-P^fiADORÁS .-Oo ELBA» ,-TüBBRÍAS V DSMÁS AOOBSOBlOS 
X» X 33 ^  3ST 3  IB C A T A L O G O S

á z  H L L i I O T
INGHNiEROS—EEPRESElfíABTBS—C0MTRATISTAS 

■ AS@Bi.ONA « BILBAO •  6 IJO N  •  MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyecte* y PreMpaestei de teda clase de Instalaciones,

L O S  M R J O R B h  P K  E S P A Ñ A

m m

!  R f u n u i u  l

1  1 I M  f l í M  !

in a . iu u H i  .

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS g

GXXX^TTT̂ XXT'XTa XXXXXTIp^XTxTz ' XT' X' XTrXXXT YYyTX^f ̂ TYT#

¡ m \ m  española se m m m m  j d u w  5
S TALLERES  DE MADRID 0
H Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua £4
M y trabajos similares.—JTundición de toda ciase de piezas. ~ Ajuste y reparación de M 
M maquinaria. M
B I A L L E R E S  DE B E A S A I N  g
M Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios, H
g  TALLERES DE ZORROZA H
H Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de £4

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. í j

a TALLERES DE GIJÓN M
Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. H

0 TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» H
W Material para minas y prensas de aceite, M

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GA6ETA DE MADRID

Y DE LA

C3-TTÍA. O F I C I A L  3DÉ E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

La M aquinista de Levante de

MIGUEL
' Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos ios aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL i**"*».
LA UNION.—CARTAGENA

m-......

fl L © E 0 « B S
y! &i> & Q ?
I F.o ?lv&¿ ag-ua d« J*o achfeís, ji.x *&UbIacíird©n5£ da bzñw da a*

¡| «imites ABD1M3} j

 ..................

£UEOTmesS»M
Maquinaria!,- '■‘Contadores. — Bombas 

Turbina& Se vapor,
Hatería] mecánico y  lV*tré!W MdríoHtw

SOCIEDAD ESPAÑOL*

O E B X i I ^ O  2ST 
friséis.,so. —MADRI D.-Kuert**, u

|  JUAN WENZEL Y COMPAÑIA £
M K R B R a  D E  S U N  J B S é N I M O ,  2 8 . t i  1  n t ) T T t

A i  APASTADO ira 30BKB08 1». TDwnmu WBNZBfe IV l 7\  l i f \  1 I } J
VT S U O t T B S A X  3S3ST B l A R O E L O N i A :  CALLE DE CORTES, 601 ^

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO i
1§4 PARA INSTALACIONES ELECTRICAS Y TELEFÓNICAS ^

trinamos. Electromotores, Transformadores, ¥  
V i S g § E | | % e : T u r  binas, Motores A g as pobre, Máquinas de va* Mfe 
Á¿ Por. instalación completa de molinos harineros, i
2  Contadores de agua. t W
^  Suministro inmediato de toda clase de m ateria l w

eléctrico V telefónico, por disponer siempre de ÍX  
fraudes existencias en nuestros almacenes, “

.1] Electro Mas sistema Sehiemanii. J
H  O FEETA S T  PR E SU PU E ST O S G RATIS

m ^ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ^ ^ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ m  I

ssantos del dia

Santos jRestiüito y Dmiato, mártires.

ESPECTACULOS
GRA.N TEATRO.—A las 9 1[2.—El húsar 

de la guardia.—El cabo primero.—Torrijos.

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada.— 
Se lidiarán seis toros (desecho de tienta y 
cerrado), con divisa encarnada y blanca, de 
la acreditada ganadería del Exemo. Sr. Du
que de Veragua, de Madrid; siendo los espa
das Manuel Rodríguez (Manolete), Hilario 
González (Serranito) y Antonio Moreno.

La corrida empezará á las cinco.


